
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

 

 

Manizales, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

 

Medio de Control: Nulidad Electoral 

Demandante:  Simón Arango Noreña 

Demandados:  Jorge Hernán Aguirre González 

Oscar Alonso Vargas Jaramillo  

Hernán Alberto Bedoya Cadavid 

Radicado:  17-001-23-33-000-2023-00244-000 

 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 5 del artículo 277 del CPACA, 

la suscrita Secretaria informa a todos los miembros de la comunidad que el Tribunal 

Administrativo de Caldas admitió la demanda presentada por el señor Simón Arango Noreña 

en contra de los señores Jorge Hernán Aguirre González, Oscar Alonso Vargas Jaramillo y 

Hernán Alberto Bedoya Cadavid, la cual fue formulada con el fin que se declare la nulidad 

del Formulario E-26 CON y E28 en el cual se acreditan como diputados electos del 

Departamento de Caldas, para el periodo constitucional 2024-2027. 

 

Al presente aviso se adjunta: auto admisorio de la demanda, demanda y anexos. 

Cordialmente, 

 

 

 
VILMA PATRICIA RODRIGUEZ CARDENAS 

Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA TERCERA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  A.I. 008 

 

 

Radicado:              17-001-23-33-000-2023-00244-00 

Naturaleza:   Electoral 

Demandante:      Simón Arango Noreña  

Demandado:           Jorge Hernán Aguirre González; Oscar Alonso Vargas 

Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya Cadavid 

 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda electoral y la solicitud de medida cautelar 

presentada por el señor Simón Arango Noreña, contra el acto por medio del cual se declara la 

elección como diputados del departamento de Caldas a Jorge Hernán Aguirre González; 

Oscar Alonso Vargas Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya Cadavid. 

 

1. Admisión de la demanda 

 

Por reunir los presupuestos procesales de la acción, y formales de la demanda, según lo 

previsto en los artículos 162, 163 y 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - CPACA, se admitirá, la presente demanda electoral. 

 

2. Media Cautelar  

 

2.1. Solicitud  

 

El accionante solicita se decrete la suspensión provisional del acto de elección E26 del 8 de 

noviembre de 2023 y las credenciales de los demandados. Aduce que, con la medida cautelar 

se están defendiendo los principios rectores de la democracia participativa, los preceptos 

constitucionales, legales e internacionales; que además se están defendiendo los derechos 

fundamentales de los candidatos que, cumpliendo los requisitos legales y formales, no 

obtuvieron una curul, debido a la ilegalidad de la lista presentada por el Partido Liberal 

Colombiano.  

 

Que adicionalmente, con la medida de suspensión, se evita la transferencia de dineros 

públicos por conceptos de pagos a diputados que no cumplen con los requisitos para tener 

tal calidad.   

 

En el concepto de la violación sostiene que, los actos acusados son nulos, por cuanto la 

inscripción de los candidatos por el Partido Liberal Colombiano a la Asamblea de Caldas, 

para las elecciones que se realizaron el 29 de octubre de 2023, violó la cuota de género 
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establecida en el artículo 28 de la Ley 1475 de 2011, por cuanto, de los 11 candidatos inscritos 

por dicho partido, solo 3 son mujeres, por lo cual no cumplió con el 30% que exige la norma. 

 

2.2. Pronunciamientos sujetos procesales  

 

2.2.1 Hernán Alberto Bedoya Cadavid 

 

A través de apoderado se opuso a la solicitud de medida cautelar solicitada por el 

demandante, por considerar que no reúne las condiciones de hecho y de derecho para su 

decreto. 

 

Argumentó que no es posible decretar la suspensión del acto de nombramiento, toda vez 

que la Ley 1475 de 2011, no da la facultad a los partidos políticos de modificar las listas, 

cuando se da la renuncia voluntaria de las 3 candidatas por fuera de los tiempos preclusivos 

que la misma norma señala.  

 

Sostuvo el demandado que la lista del Partido Liberal cumplió los requisitos para la 

inscripción en especial la cuota de género; que las 3 renuncias de las candidatas fueron 

posteriores a los 5 días que autoriza el artículo 31 de la Ley 1475 del 2011, por lo tanto no 

era posible que el partido político realizara modificaciones. Por lo que concluyó que, el 

demandante se equivoca al pretender que se imponga una medida cautelar de suspensión 

de una elección válida, por cuanto se cumplió con la cuota de género al momento de la 

inscripción y no tenía ninguna posibilidad alguna de recomponer la lista puesto que las 

renuncias se dieron por fuera del tiempo señalado en la Ley. 

  

2.2.2 Jorge Hernán Aguirre Gonzáles y Oscar Alonso Vargas Jaramillo 

 

A través de apoderado se opuso a la solicitud de medida cautelar solicitada por el 

demandante, argumentando que no reúne los requisitos establecidos en el artículo 231 del 

CPACA.  

 

Por otra parte señaló que, el partido Liberal Colombiano, en la conformación de la lista para 

la Asamblea de Caldas, cumplió con el 30% de cuota de género que señala la Ley 1475 de 

2011, sin que se adviertan en la demanda y en la solicitud de suspensión provisional, 

argumentos fácticos y jurídicos para que se decrete la medida cautelar deprecada.    

 

2.3. Análisis del Tribunal 

 

2.3.1. Fundamento jurídico - La suspensión provisional 

 

La medida de suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo como medida 

cautelar que es, según el artículo 229 del CPACA exige “petición de parte debidamente 

sustentada”, y acorde con el 231 ibidem, procederá “por violación de las disposiciones invocadas 

en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal violación surja del 

análisis del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o 

del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud”. 

 

Esta codificación establece que: 1°) La medida cautelar se debe solicitar (no es oficiosa), ya 

con fundamento en el mismo concepto de violación de la demanda, o ya en lo que el actor 

sustente en escrito separado presentado con esta u otro posterior, siempre y cuando se pida 
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antes de admitir la misma. Exige que la petición contenga una sustentación específica y 

propia para la procedencia de la medida excepcional, o una expresa remisión a que el apoyo 

de la medida se soporta en el mismo concepto de violación. 2°) La procedencia de la 

suspensión provisional de los efectos de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer si 

la violación de las disposiciones invocadas surge, es decir, si aparece presente, desde esta 

instancia procesal - cuando el proceso apenas comienza -, como conclusión del: i) análisis 

del acto demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas, 

o, ii) del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

 

Así, el CPACA autoriza al juez administrativo para que desde este momento procesal en 

aras de estimar si procede suspender provisionalmente los efectos del acto puede: 1°) 

realizar análisis entre el acto y las normas invocadas como transgredidas, y 2°) estudiar las 

pruebas allegadas con la solicitud. 

 

Sin embargo, no cualquier desconocimiento normativo implica per se la suspensión 

provisional del acto acusado por cuanto debe analizarse en cada caso concreto la implicación 

del mismo con el fin de determinar si tiene o no la entidad suficiente para afectar la 

aplicabilidad del acto y en últimas su legalidad. 

 

2.4. Análisis sustancial 

 

El demandante señala en el concepto de la violación que, la inscripción de los candidatos 

por el Partido Liberal Colombiano a la Asamblea del departamento de Caldas, para las 

elecciones que se realizaron el pasado 29 de octubre de 2023, violó la cuota de género 

establecida en el artículo 28 de la Ley 1475 de 2011, por cuanto, de los 11 candidatos inscritos 

por dicho partido solo 3 son mujeres, por lo cual no cumplió con el 30% que exige dicha 

norma. 

 

Al respecto, precisa el Tribunal que, el artículo 28 -inciso primero- de la Ley 1475 de 2011, 

sobre la cuota de género en la inscripción de candidatos a corporaciones de elección popular, 

establece: 

 

“Artículo 28. Inscripción de candidatos: Los partidos y movimientos políticos con 

personería jurídica podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones de elección popular 

previa verificación del cumplimiento de las calidades y requisitos de sus candidatos, así cómo 

de que no se encuentran incursos en causales de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos 

candidatos deberán ser escogidos mediante procedimientos democráticos, de conformidad con 

sus estatutos. Las listas donde se elijan 5 o más curules para corporaciones de elección popular 

o las que se sometan a consulta -exceptuando su resultado- deberán conformarse por mínimo 

un 30% de uno de los géneros. (…)” 

 

Junto con la demanda se aportó copia del Formato E-8 AS1, correspondiente a la Lista 

Definitiva de Candidatos Inscritos a la Asamblea del departamento de Caldas por el Partido 

Liberal Colombiano, la cual consta de 14 candidatos, de los cuales 6 son mujeres, es decir el 

42% de la lista está conformada por mujeres. 

 

De acuerdo al oficio de la Registraduría Nacional del Estado Civil, del 29 de noviembre de 

2023, a través de la cual se da respuesta a la petición radicada por el accionante el 11 de 

septiembre de 2023, los siguientes candidatos a la Asamblea por el Partido Liberal 

 
1 AD “005” 
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Colombiano presentaron renuncias: Diana Patricia Vásquez Vega, Gloria Patricia Bedoya 

Marín y Paola Cecilia Giraldo Ramírez. 

 

Por lo tanto, advierte prima facie el Tribunal que, al confrontar el contenido del acto de elección 

demandado de cara a la causal de nulidad que aduce configurada el actor, no es posible en 

este estado del proceso encontrar acreditada la causal alegada por el demandante, esto es, 

la posible violación al deber de cumplir con el 30% de la cuota de género que se alega.  

 

Sera en desarrollo del proceso que se establezca si la renuncia que presentaron las tres 

candidatas del partido Liberal tiene o no la capacidad de producir el incumplimiento del 

artículo 28 -inciso primero- de la Ley 1475 de 2011, sobre la cuota de género en la inscripción 

de candidatos a corporaciones de elección popular. 

 

Así las cosas, será negada la medida cautelar solicitada. 

 

En mérito de lo expuesto, El Tribunal Administrativo de Caldas, 

Resuelve 

 

Primero: Admitir, la demanda electoral presentada por Simón Arango Noreña contra Jorge 

Hernán Aguirre González; Oscar Alonso Vargas Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya 

Cadavid, elegidos diputados del departamento de Caldas.  En consecuencia, se dispone: 

 

1. Notifíquese personalmente a Jorge Hernán Aguirre González; Oscar Alonso Vargas 

Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya Cadavid en la forma prevista en el numeral 1 del 

artículo 277 del CPACA.  

 

2. Notifíquese personalmente al Registrador Nacional del Estado Civill, en la forma 

dispuesta en el numeral 2º del artículo 277 del CPACA, como autoridad que intervino en 

la expedición del acto. 

 

3. Infórmese a los demandados y a la autoridad que intervino en la expedición del acto 

acusado que, la demanda podrá ser contestada dentro de los 15 días siguientes a aquel 

en que sea hecha la notificación personal del auto admisorio.  

 

4.  Notifíquese personalmente al agente del Ministerio Público, según lo dispuesto en el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.  

 

5. Notifíquese por estado al actor.  

 

6. Para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 277, numeral 5o, del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, informar a la 

comunidad, haciendo uso del sistema de información de la página web de la Rama 

Judicial y adjuntando en el sistema la presente providencia junto con la demanda y sus 

anexos, que en esta Corporación se tramita el medio de control de nulidad electoral 

consagrado por el artículo 139 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, interpuesto por Simón Arango Noreña 

contra Jorge Hernán Aguirre González; Oscar Alonso Vargas Jaramillo y Hernán Alberto 

Bedoya Cadavid, con el fin que se declare la nulidad del Formulario E-26 CON y E28, en 

los cuales se acredita como diputados electos del departamento de Caldas, para el 

Periodo Constitucional 2024-2027. 
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7. Adviértase a la Registraduría Nacional del Estado Civil, que durante el término para 

contestar la demanda deberán allegar copia de los antecedentes administrativos del acto 

acusado que se encuentren en su poder, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

1° del artículo 175 de la ley 1437 de 2011. 

 

Segundo: Negar la solicitud de suspensión provisional de los efectos de la elección de Jorge 

Hernán Aguirre González; Oscar Alonso Vargas Jaramillo y Hernán Alberto Bedoya 

Cadavid como diputados del departamento de Caldas para el periodo 2024-2027. 

 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Tercera de Decisión realizada en la fecha, según Acta 

No. 2 de 2024. 

 

NOTIFICAR 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

                                       Magistrado Ponente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                          AUGUSTO RAMON CHÁVEZ MARÍN 

                                                                     Magistrado 
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Manizales, 05 de diciembre de 2023.  
 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL/ACCIÓN PÚBLICA DE  

NULIDAD ELECTORAL. 

DEMANDANTE: SIMÓN ARANGO NOREÑA 

DEMANDADOS:  DIPUTADOS DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS POR 

LA LISTA DEL PARTIDO LIBERAL PARA EL PERIODO 

2024-2027, C.C 75073631 JORGE HERNAN AGUIRRE 

GONZALEZ, C.C 75079864 OSCAR ALONSO VARGAS 

JARAMILLO Y C.C 75086700 HERNAN ALBERTO 

BEDOYA CADAVID. 

SIMÓN ARANGO NOREÑA, persona mayor de edad, domiciliado en Manizales, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.053.823.357 de Manizales, 
Abogado titulado, con tarjeta profesional No. 335.454 del C.S de la J, obrando en 
nombre propio y como ciudadano de esta Nación, manifiesto a Usted, Señor(a) 
Magistrado(a), que interpongo demanda en contra de los DIPUTADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE CALDAS POR LA LISTA DEL PARTIDO LIBERAL PARA EL 
PERIODO 2024-2027, C.C 75073631 JORGE HERNAN AGUIRRE GONZALEZ, 
C.C 75079864 OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO Y C.C 75086700 HERNAN 
ALBERTO BEDOYA CADAVID, para que mediante los trámites del proceso 
dispuesto para el medio de control/acción pública de NULIDAD ELECTORAL 
estipulado en el artículo 139 del CPACA, se proceda con los tramites del proceso 
electoral correspondiente, a declarar: 

PRIMERA: DECLARAR LA NULIDAD del acta de escrutinios del 29 de octubre de 
2023, expedida por los delegados de la COMISIÓN ESCRUTADORA 
DEPARTAMENTAL EN CALDAS, contenida en el formulario E-26 ASA del 08 de 
noviembre de 2026 o el que corresponda, a través del cual se declaró elegidos por 
parte del PARTIDO LIBERAL, a los señores: 
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Dicha declaración se fundamenta en la causal prevista en el artículo 137 de la Ley 
1437 de 2011, C.P.A.C.A., la cual consiste en la infracción de las normas en que 
debía fundarse el acto de elección y la falta de competencia. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior pretensión, DECLARAR LA 
NULIDAD de las credenciales otorgadas por la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL, mediante formato E-28 o el que corresponda, a los señores C.C 
75073631 JORGE HERNAN AGUIRRE GONZALEZ, C.C 75079864 OSCAR 
ALONSO VARGAS JARAMILLO Y C.C 75086700 HERNAN ALBERTO BEDOYA 
CADAVID, expedidas el 08 de noviembre de 2023, para el período constitucional 
2024-2027, en calidad de Diputados del Departamento de Caldas por el Partido 
Liberal.  
 
TERCERA: ORDENAR a la COMISIÓN ESCRUTADORA DEPARTAMENTAL, 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL o a quién corresponda, excluir 
los votos computados a favor del Partido Liberal respecto de la lista a la Asamblea 
Departamental de Caldas de las mesas y actas de jurado que funcionaron en el 
Departamento de Caldas para las elecciones del 29 de octubre de 2023. En 
consecuencia, se determinará nuevamente la cifra repartidora y el umbral, 
expidiendo una nueva credencial a los candidatos que resulten ganadores conforme 
al nuevo dictamen de dichos organismos o entidades responsables. 
 
CUARTA: Como consecuencia de las anteriores declaratorias de nulidad, se 
ORDENE al Consejo Nacional Electoral, EL NO PAGO de la reposición económica 
de votos al Partido Liberal Colombiano y a sus candidatos que participaron en las 
elecciones del 29 de octubre de 2023 a la Asamblea Departamental de Caldas. 
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QUINTA: Que se ordene darle cumplimiento a la sentencia en los términos previstos 
por los artículos 192 a 195 y concordantes del C.P.A.C.A.”. 
 

I. HECHOS 

PRIMERO: El Partido Liberal Colombiano formalizó la inscripción de candidatos 
para participar en las elecciones de entidades territoriales de 2023, presentando su 
lista de postulantes para la Asamblea Departamental de Caldas. 

SEGUNDO: La Registraduría Nacional del Estado Civil emitió el calendario electoral 
por medio de la Resolución 28229 del 2022 que regiría el proceso electoral llevado 
a cabo el 29 de octubre de 2023. 

TERCERO: Conforme a la información consignada en los formularios E6, se 
constata que las siguientes personas fueron inscritas en la lista del Partido Liberal 
Colombiano para la Asamblea Departamental de Caldas en las elecciones del 29 
de octubre de 2023: 
 
RENGLÓN  NOMBRES  APELLIDOS    CÉDULA  FIRMA DE  

ACEPTACIÓN 
 
1   JORGE HERNAN AGUIRRE GONZALEZ   75,073,631  EIS-21541907 
2   OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO   75,079,864 EIS-21543320 
3   JAIME ALONSO OSORIO ORTIZ   4,344,258  EIS-21542888 
4   PAOLA CECILIA GIRALDO RAMIREZ  24,346,521 EIS-21545190 
5   HERNAN ALBERTO BEDOYA CADAVID  75,086,700 EIS-21582055 
6   VALENTINA GARCIA LONDOÑO   1,059,814,804 EIS-21561308 
7   VALERIA VALENCIA MOSQUERA   1,193,471,360 EIS-21545502 
8   DIEGO RIOS MONTES    10,232,002 EIS-21582220 
9   YEISON CIFUENTES GALLEGO   16,077,418 EIS-21542335 
10   EDUARDO JESUS SANCHEZ GIRALDO   75,076,057 EIS-21543733 
11   FRANCIA LORENA BETANCUR SALGADO 30,235,972 EIS-21542484 
12   GLORIA PATRICIA BEDOYA MARIN  30,405,880 EIS-21542590 
13   LUIS GUILLERMO VELASQUEZ MARQUEZ 15,955,125 EIS-21543520 
14   CARLOS HERNAN SERNA TREJOS  75,070,726 EIS-21542786 
 
CUARTO: Que, posterior a la inscripción de candidatos, existió una modificación a 
la lista, tal como consta en el formulario E7 así: 
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QUINTO: Que, para la fecha de expedición del formulario E8, inicialmente, la lista 
del Partido Liberal Colombiano para la asamblea de caldas respecto de las 
elecciones del 29 de octubre de 2023 cumplía la cuota de género, pues de los 14 
candidatos inicialmente inscritos, 06 de ellos eran mujeres, lo cual arrojaba un 
42,8% de participación femenina en la lista, lo que, en primera instancia, se vería 
como un cumplimiento a la norma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEXTO: Tras la emisión del formulario E8, específicamente alrededor del 21 de 
septiembre de 2023, se procedió a la expedición de las tarjetas electorales. No 
obstante, cabe destacar con asombro que la lista del Partido Liberal Colombiano 
para la Asamblea de Caldas, con respecto a las justas electorales del 29 de octubre 
de 2023, experimentó una modificación significativa. En lugar de mantener los 14 
candidatos originalmente registrados, la mencionada lista se vio reducida a 11 
candidatos, como se evidencia a continuación: 
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SÉPTIMO: Tras una exhaustiva revisión de la tarjeta electoral y los números 
asignados a los candidatos que participarían en las elecciones, se constató que la 
lista del Partido Liberal Colombiano para la Asamblea de Caldas estaba compuesta 
por 11 candidatos, de los cuales únicamente 03 eran mujeres. Esta configuración 
evidencia un incumplimiento flagrante de la normativa relacionada con la cuota de 
género, ya que la referida lista, que efectivamente concurrió a las elecciones, 
presentaba tan solo un 27.2% de participación femenina. Esta situación constituye 
una clara transgresión a las disposiciones normativas vigentes en materia de cuota 
de género. 
 
OCTAVO: Tras la celebración de las elecciones el 29 de octubre de 2023, se 
llevaron a cabo los correspondientes escrutinios auxiliares, municipales y 
departamental en todo el Departamento de Caldas. En estos procedimientos, se 
procedió a contabilizar los votos destinados a la lista del Partido Liberal Colombiano 
para la Asamblea de Caldas, a pesar de que dicha lista no cumplía con las 
disposiciones normativas vigentes en relación con la cuota de género. 
 
NOVENO: Después de llevar a cabo los escrutinios, la Comisión Escrutadora 
Departamental en Caldas emitió el formulario E26 ASA el 08 de noviembre de 2023, 
declarando a la lista del Partido Liberal Colombiano ganadora de 03 curules, a pesar 
de persistir la violación de la cuota de género.  
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DÉCIMO: Tras la proclamación de los resultados por parte de la comisión 
escrutadora correspondiente, se procedió a expedir las credenciales E28 a los 
candidatos electos por el Partido Liberal Colombiano para la Asamblea 
Departamental de Caldas en relación con las elecciones del 29 de octubre de 2023, 
para el período 2024-2027, a los señores C.C 75073631 JORGE HERNÁN 
AGUIRRE GONZÁLEZ, C.C 75079864 ÓSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO y 
C.C 75086700 HERNÁN ALBERTO BEDOYA CADAVID. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Ante esta situación, se presentó un derecho de petición 
solicitando información y documentación a la Registraduría Nacional del Estado Civil 
y al Consejo Nacional Electoral, con el propósito de obtener los documentos 
oficiales y aclarar dudas sobre la situación relacionada con la lista del Partido Liberal 
Colombiano, su incumplimiento respecto a la cuota de género y los procedimientos 
que debían aplicarse para corregir tal situación. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: De las respuestas otorgadas por las entidades se manifiesta 
que solo a la fecha de la presentación de esta demanda, la Registraduría Nacional 
del Estado Civil dio contestación al petitorio. Por lo tanto, una vez el CNE de 
respuesta, se allegará la respectiva al honorable despacho. 
 

II. NORMAS VIOLADAS  
 

El partido Liberal Colombiano, al haber efectuado modificación a su lista respecto a 
la cuota de genero se refiere, vulneró la Constitución Política; la Ley 581 de 2000; 
la Ley 1475 de 2011 y Ley 136 de 1994. Además de los múltiples conceptos y 
resoluciones emitidos por el Consejo Nacional Electoral respecto a 
pronunciamientos, directivas, guías y similares conforme a la cuota de género. 

 
Cabe anotar, que es clara la violación por parte de dicho partido político frente a lo 
referido por la Honorable Corte Constitucional en la sentencia C-490 de 2011 y 
demás pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de Estado en la materia. 

 
III. CONCEPTO DE LAS VIOLACIONES 

 

Es imperativo destacar que el presente recurso, cuya elevación tiene como 
propósito salvaguardar la legalidad en el marco de la participación democrática en 
las elecciones del 29 de octubre de 2023, constituye un contencioso objetivo de 
legalidad. Es importante señalar que este medio de control no versa sobre la 
conducta del candidato electo; su función primordial radica en evaluar y juzgar la 
legalidad, exclusivamente la legalidad, del acto de elección. En este contexto 
específico, nos referimos al acto de elección de los candidatos pertenecientes a la 
lista del Partido Liberal Colombiano para la Asamblea Departamental de Caldas, 
correspondiente al periodo 2024-2027. 
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La finalidad detrás de la interposición de esta acción pública no es otra sino el 
"restablecimiento del orden jurídico que pudiera verse afectado por la emisión de 
actos electorales". Como enfatiza María Andrea Talero Tafur en su obra "DERECHO 
CONTENCIOSO ELECTORAL", el propósito esencial consiste en garantizar de 
manera específica "la transparencia del sufragio y la igualdad entre los candidatos", 
principios fundamentales que se sustentan la propia esencia democrática. 

Este planteamiento se encuentra respaldado por el Honorable Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, bajo la ponencia del 
consejero Filemón Jiménez Ochoa, quien, en la Sentencia del 11 de noviembre de 
2010 con radicado 25000-23-31-000-2008-00023-01, establece de manera 
concluyente que: 
 

“Los procesos que se adelantan por virtud de una acción pública, como la 
nulidad electoral, no planean un litigio en estricto sentido pues proponen un 
control sobre la legalidad de un acto” 

 
Qué, para el caso en concreto, es la legalidad del acto de elección de los candidatos 
del partido Liberal colombiano a la Asamblea del Departamento de Caldas. Pues, 
como se mencionó anteriormente, se busca no solo la legalidad y transparencia 
dentro del proceso electoral, sino respetar el principio de igualdad y debido proceso 
que si cumplieron los demás candidatos y demás colectividades políticas al haber 
acatado las reglas de juego hasta el ultimo día, este es, el de elecciones. Y lo que 
sucede aquí, es que, con el actuar del partido liberal respecto al no cumplimiento de 
la cuota de género en sus listas, violentó derechos fundamentales de los candidatos 
que, cumpliendo los requisitos, si pudieron haber resultado elegidos. Con este 
actuar y la violación a la cuota de género, el partido liberal y sus candidatos electos, 
privaron a los otros candidatos cumplidores de las reglas, de llegar a un escaño de 
la duma departamental. Por lo tanto, el partido liberal colombiano y sus candidatos 
a la lista a la asamblea departamental de caldas tenían una ventaja injustificada e 
ilegal, respecto a cumplimiento de requisitos se refiere, frente a los demás partidos 
y candidatos. 
 
Sea entonces, en primera medida aclarar, que la constitución política de 1991 
expresó en su articulado, principios como la igualdad, debido proceso, 
transparencia, buena fe, entre otros que deben regir, no solo las actuaciones de las 
entidades públicas, sino también la de las empresas privadas, los particulares y las 
actuaciones de los partidos, movimientos políticos o grupos significativos de 
ciudadanos. 
 
A partir de 1991 y con la expedición de la Constitución Política, se quiso reivindicar 
el papel de la mujer en el campo laboral, publico o privado, así como en el ámbito 
político, social y productivo del país. Por lo anterior, fue que el congreso de la 
república expidió la Ley 581 del 2000, donde estableció en su articulado, mas 
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exactamente el 1, 2 y 4 que la participación de la mujer en los niveles decisorios de 
las diferentes ramas y órganos de decisión del poder público seria del 30%, así: 

“ARTICULO 1o. FINALIDAD. La presente ley crea los mecanismos para que 
las autoridades, en cumplimiento de los mandatos constitucionales, le den a 
la mujer la adecuada y efectiva participación a que tiene derecho en todos 
los niveles de las ramas y demás órganos del poder público, incluidas las 
entidades a que se refiere el inciso final del artículo 115 de la Constitución 
Política de Colombia, y además promuevan esa participación en las 
instancias de decisión de la sociedad civil. 

ARTICULO 2o. CONCEPTO DE MAXIMO NIVEL DECISORIO. Para los 
efectos de esta ley, entiéndase como "máximo nivel decisorio", el que 
corresponde a quienes ejercen los cargos de mayor jerarquía en las 
entidades de las tres ramas y órganos del poder público, en los niveles 
nacional, departamental, regional, provincial, distrital y municipal. 
 
(…) 

ARTICULO 4o. PARTICIPACION EFECTIVA DE LA MUJER. La participación 
adecuada de la mujer en los niveles del poder público definidos en los 
artículos 2o. y 3o. de la presente ley, se hará efectiva aplicando por parte de 
las autoridades nominadoras las siguientes reglas: 

a) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de máximo nivel decisorio, 
de que trata el artículo 2o., serán desempeñados por mujeres; 

b) Mínimo el treinta por ciento (30%) de los cargos de otros niveles decisorios, 
de que trata el artículo 3o., serán desempeñados por mujeres. 

PARAGRAFO. El incumplimiento de lo ordenado en este artículo constituye 
causal de mala conducta, que será sancionada con suspensión hasta de 
treinta (30) días en el ejercicio del cargo, y con la destitución del mismo en 
caso de persistir en la conducta, de conformidad con el régimen disciplinario 
vigente.” 

 
Revisada la norma, es clara la intención que tenía el legislador de reivindicar el 
papel de la mujer en los ámbitos anteriormente expuesto, y se hace énfasis en el 
político, porque históricamente este ha sido abarcado por los hombres, donde el 
papel de la mujer era casi nulo, generando así una discriminación a este género. 
Por ello, el espíritu de la Ley es un criterio interpretativo de las normas jurídicas que 
atiende principalmente a la INTENCIÓN del legislador o FINALIDAD que inspiró su 
adopción, y conforme a esa intención o finalidad del legislador con la Ley 581 de 
2000, es proveer de herramientas y acciones tendientes a fortalecer, dentro de las 
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ramas del poder públicos y dentro de las entidades nacionales, regionales, 
departamentales y municipales, la EFECTIVA participación de la mujer. 
 
Se puede traer a colación lo estipulado en el artículo 27 del código civil respecto al 
espíritu de la ley, así: 
 

“ARTÍCULO 27. <INTERPRETACION GRAMATICAL>. Cuando el sentido de 
la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su 
espíritu. 

Pero bien se puede, para interpretar una expresión oscura de la ley, 
recurrir a su intención o espíritu, claramente manifestados en ella 
misma o en la historia fidedigna de su establecimiento.” (Subrayado y 
negrilla propio) 

 
Para el caso en concreto, se debe realizar lo estipulado en el inciso 2 del artículo 
referido, pues es menester interpretar cual era la intención del legislador al momento 
de expedir las normas respecto a la cuota de género se refiere, y es más que claro 
que el espíritu de dichas normas es una participación EFECTIVA Y REAL de la 
mujer y no solo que sea usada para cumplir un requisito meramente formal. Lo 
anterior, dejando así opciones de renuncias posteriores que dejaran en desventaja 
a otras colectividades o candidatos que si cumplieron con los requisitos. Además, 
optando por una participación dentro de la contienda electoral de manera ilegal, 
pues es nula toda acción que no conlleva los requisitos de forma y fondo. 
 
Es así, como en los diferentes debates y en la exposición de motivos de la norma 
anteriormente citada, se dijo, y como lo recogió Dejusticia en su Documento de 
discusión No. 13: 
 

“…En la exposición de motivos de la senadora Viviane Morales (Gaceta 159 
de 1998) se establecen como objetivos generales: i) el reconocimiento 
de los derechos de las mujeres; ii) el cumplimiento de la obligación 
constitucional de igualdad real, particularmente en materia de 
participación en cargos decisorios por parte de las mujeres; y iii) la 
apertura de espacios para innovar en las prácticas políticas para que se 
dé un desarrollo de las mujeres y de la sociedad en su conjunto.  
 
Los tres objetivos mencionados se reafirman en la Gaceta 12 de 1999 por el 
representante Emilio Martínez Rosales, quien considera que los objetivos 
de la Ley incluyen fortalecer las acciones afirmativas para alcanzar la 
igualdad real entre hombres y mujeres, y el reconocimiento de las 
mujeres como actoras fundamentales dentro de la sociedad 
democrática. En la Gaceta 219 de 1998, la senadora Margarita Londoño 
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incorpora el objetivo general de lograr la consolidación de un terreno 
favorable para que se dé la participación política de las mujeres, dar 
cumplimiento a los compromisos internacionales adquiridos por Colombia en 
esta materia, especialmente frente a la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) (como también se describe en la Gaceta 12 de 1999), y lograr unos 
mínimos de participación de las mujeres en altos cargos decisorios y otros 
cargos. En la Gaceta 219 de 1998, de acuerdo con la mencionada senadora, 
y en la Gaceta 12 de 1999, en ponencia del representante a la Cámara Emilio 
Martínez Rosales, se señala también el objetivo de promover una mayor 
participación de las mujeres en el sector privado. …” (Subrayado y negrilla 
propio) 

 
Es por todo lo anterior, que la citada ley 581 de 2000, se convierte en un hito y el 
punto efectivo de partida para dar la relevancia justificada, dentro de los parámetros 
sociales, constitucionales e internacionales, para que las mujeres, en igualdad de 
condiciones, integren los distintos órganos, entidades y corporaciones en el país. 
 
Es por ello, que las actuaciones, para el caso de elecciones a corporaciones 
públicas, se deben enmarcar dentro de los anteriores parámetros, además dentro 
de la normatividad vigente para la época; actuando dentro de los principios y 
preceptos constitucionales de igualdad, debido proceso, transparencia y buena fe. 
Se hace énfasis en este último, toda vez que, actualmente, los partidos o 
movimientos políticos y los grupos significativos de ciudadanos, han optado por 
acudir a practicas de dudosa reputación con el fin de UTILIZAR a las mujeres SOLO 
por cumplir con la cuota, como un simple requisito y no como efectivamente un actor 
importante de la sociedad y de la democracia, violentando todo lo que la 
normatividad y la jurisprudencia respecto a la cuota de genero ha establecido y lo 
que EFECTIVAMENTE quería el legislador desde el año 2000, como se desarrollará 
más adelante. 
 

Las diversas normativas electorales, así como los pronunciamientos, conceptos, 
actos administrativos y desarrollos jurisprudenciales emanados de entidades como 
la Registraduría del Estado Civil, el Consejo Nacional Electoral y el Consejo de 
Estado, han formulado sus postulados partiendo de la norma, interpretándola, 
orientando a la ciudadanía y, en el caso del Consejo de Estado, estableciendo 
parámetros para PREVENIR la desviación del espíritu y propósito de la cuota de 
género en la participación política del país. En la situación presente, se evidencia 
una flagrante violación de la ley de cuotas, del espíritu y propósito de la ley, y de los 
preceptos constitucionales de igualdad, debido proceso, transparencia y buena fe 
por parte de un partido político. Este partido, en su lista para la asamblea 
departamental de Caldas, ha utilizado a las mujeres meramente como estadísticas 
y cuotas para cumplir un requisito formal para la inscripción y participación en las 
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elecciones del 29 de octubre de 2023, sin considerar los VERDADEROS motivos 
detrás de la instauración de dicha cuota de género. 

La confianza de la ciudadanía y de los organismos judiciales, de control y electorales 
fue violada al llevar a cabo prácticas mañosas de renuncias posteriores a la fecha 
de modificación de las listas, en un intento de eludir las regulaciones, ignorando que 
la cuota de género debe mantenerse a lo largo de todo el proceso electoral, 
INCLUSO hasta el día de las elecciones. Esto se evidencia claramente en las 
renuncias presentadas por las candidatas, ocurridas uno o dos días después de la 
finalización de la fecha de modificación de las listas, el 06 y 07 de septiembre, 
utilizando formatos idénticos, lo que sugiere una posible colaboración del mismo 
partido liberal en Caldas. Esto deja en claro que el interés nunca fue la participación 
efectiva de la mujer en la contienda electoral, sino simplemente el cumplimiento 
formal de una cuota. 

Las acciones emprendidas por el Partido Liberal Colombiano respecto a la lista para 
la asamblea departamental de Caldas, al intentar eludir la norma solo para cumplir 
un requisito superficial, han engendrado lo contra lo que se ha luchado con la 
variada normativa y jurisprudencia: la discriminación hacia las mujeres. Estas son 
tratadas como meros instrumentos de cumplimiento, sin recibir la relevancia que 
merecen, y son utilizadas como medios de cumplimiento en lugar de ser 
consideradas actores importantes dentro de la democracia participativa de la 
sociedad. Esto pone en entredicho el propósito de la ley de cuotas y el respeto a las 
mujeres como seres pensantes, sensibles y de relevancia constitucional y legal. 
 
Es bastantemente claro el precepto histórico que establece la ley 581 de 2000, sino 
que, a raíz de esta norma, se han venido desarrollando otras, como es el caso de 
la ley 1475 de 2011, donde en su artículo 28 se establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 28. INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS. 

<Aparte subrayado de este inciso CONDICIONALMENTE exequible> Los 
partidos y movimientos políticos con personería jurídica podrán inscribir 
candidatos a cargos y corporaciones de elección popular previa verificación 
del cumplimiento de las calidades y requisitos de sus candidatos, así como 
de que no se encuentran incursos en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad. Dichos candidatos deberán ser escogidos mediante 
procedimientos democráticos, de conformidad con sus estatutos. Las listas 
donde se elijan 5 o más curules para corporaciones de elección popular o las 
que se sometan a consulta -exceptuando su resultado- deberán conformarse 
por mínimo un 30% de uno de los géneros. 
 
(…)” 
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Este artículo establece como requisito sine qua non para la participación de listas 
con más de 5 candidatos en diversas corporaciones, la participación MÍNIMA del 
30% de uno de los géneros, en este caso específico, el femenino. Esta disposición 
es claramente coherente con los párrafos previamente expuestos en relación con la 
ley 581 de 2000. 

En el conflicto que nos ocupa, según los hechos expuestos en este escrito 
introductorio, el Partido Liberal Colombiano, en la lista de candidatos para la 
Asamblea Departamental de Caldas en las elecciones del 29 de octubre de 2023, 
VIOLA de manera flagrante los preceptos del artículo 28 de la ley 1475 de 2011, así 
como los parámetros establecidos en la ley 581 de 2000 y los actos administrativos 
emitidos por el CNE. Esto se debe a que, a pesar de que el artículo 28 de la ley 
1475 de 2011 regula la inscripción de candidatos, no es preciso afirmar que la cuota 
de género debe cumplirse ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE hasta la inscripción. 

Una interpretación armónica del mismo artículo, en consonancia con la ley 581 de 
2000, la jurisprudencia correspondiente y los actos administrativos y conceptos 
emitidos por el CNE, que consiste en determinar el sentido y alcance de una 
disposición a la luz de otras normativas o principios dentro del mismo contexto 
normativo o sistema jurídico, revela claramente que LAS CUOTAS DE GÉNERO 
DEBEN PERDURAR, incluso, hasta la elección de los candidatos.  

Esta conclusión se puede extraer al analizar el artículo 28 de la ley 1475 de 2011, 
realizando una interpretación adecuada y un uso preciso del español, ya que la 
exigencia del 30% se encuentra seguida de un "punto seguido". Esto indica que, en 
la secuencia siguiente, se continúa abordando el mismo tema o se enfocan aspectos 
diferentes de una misma idea, que, en este caso, forma parte de la misma noción 
de inscripción de listas.  

Se establece que desde ese momento y hasta las elecciones, se deben mantener 
los requisitos establecidos en el artículo citado, requisitos que claramente no se 
limitan al momento de la inscripción, ya que el artículo establece: "...Las listas 
donde se elijan 5 o más curules para corporaciones de elección popular o las 
que se sometan a consulta -exceptuando su resultado- deberán conformarse 
por mínimo un 30% de uno de los géneros..." (Subrayado y negrita propio).  

Este artículo establece, en primer lugar, con "deberán", una obligación para los 
partidos de cumplir con ese requisito del 30%, y, en segundo lugar, al indicar que 
las listas deben conformarse SIEMPRE por los candidatos respetando la cuota de 
género, no establece límite de tiempo para el cumplimiento de la cuota ni ningún 
otro condicionante. Este artículo es claramente el inicio para formar parte del 
proceso electoral, y su cumplimiento es necesario durante todo el ejercicio 
democrático y hasta, enfatizo, el día de las elecciones. Es la puerta de entrada para 
que los partidos, movimientos políticos o grupos significativos de ciudadanos 
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presenten a la ciudadanía una lista QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
LEGALES para participar por un escaño en las corporaciones y que respete la 
participación de la mujer como parte fundamental de la democracia. 

Es imperativo mencionar, en virtud de lo expuesto anteriormente, que el Consejo de 
Estado, en la sentencia de la Sección Quinta con fecha del once (11) de agosto de 
dos mil veintidós (2022), bajo la ponencia del Magistrado Pedro Pablo Vanegas Gil 
y con radicado No.: 25000-23-41-000-2021-00589-01, estableció los parámetros 
para el cálculo de la cuota de género de la siguiente manera: 

“Por lo tanto, en los casos en los cuales el cálculo del 30% de la cuota de 
genero de como resultado un numero entero seguido de un decimal, 
independiente de que el decimal sea menor o mayor a punto cinco (0.5), la 
cifra debe aproximarse al número entero siguiente que permita cumplir dicho 
porcentaje y no al inferior. 

Lo anterior, porque la norma tiene como ingrediente normativo la expresión 
mínimo, la cual no le permite al juez de la legalidad aproximar a un entero 
que haga este porcentaje una cifra menor a la legalmente establecida y 
porque, adicionalmente, se constituye en la regia que resulta más coherente 
con la garantía de la igualdad entre hombres y mujeres, el enfoque de género 
y el principio de progresividad de los derechos constitucionales." 

Situación que para el conflicto que nos reúne, se debió haber cumplido, pues, para 
los 11 candidatos que efectivamente participaron en la contienda electoral por la 
lista del partido liberal a la asamblea del departamento de caldas para las justas del 
29 de octubre de 2023, registraba, según el 30% establecido, un total de 3.3 
mujeres, que debían redondear a 4, pues se exige es mínimo el 30%, pero la lista 
cuenta exclusivamente con 3 mujeres, lo que genera un 27.2% respecto a dicha 
cuota, violentando así los parámetros establecidos para poder participar en la 
contienda. 

Puede advertirse entonces, que, en materia de cuota de género, las entidades del 
sector público deben privilegiar el estricto cumplimiento de la norma que establece 
una acción afirmativa a favor de los géneros sistemáticamente discriminados. 

Concomitante a lo anterior, y en recientes pronunciamientos del Consejo Nacional 
Electoral (CNE) en un asunto de revocatoria de inscripción de múltiples listas a 
diferentes corporaciones en el territorio nacional, expuso la importancia por el 
respeto de la cuota de género, así como la línea temporal en la que esta se debe 
mantener, así: 
 

- CONCEPTO CNE - RADICADO 1054-15 DEL 19 DE MARZO DE 2015. 
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En dicho concepto, el CNE abordó situaciones a la similares que hoy nos reúnen 
respecto a la renuncia de candidatos con posterioridad a las fechas de modificación 
estipuladas en la ley 1475 de 2011, los efectos y posibles soluciones que se podrían 
abordar a fin de evitar un daño a la lista que el partido presento y una efectiva 
participación en democracia. 
 
Es, así pues, que, en este concepto, el CNE expuso que, según la ley, los partidos 
y movimientos políticos deben tener en cuenta varios aspectos en relación con las 
candidaturas, los cuales son: 
 

“(…) 
 

a) Deben definirse mediante procesos democráticos internos, de acuerdo con 
los estatutos, pues son estos los que garantizan los principios de 
participación y transparencia. 
 

b) Deben reunir los requisitos y calidades para aspirar a cargos de elección 
popular y a las agrupaciones les corresponde verificar que no se encuentren 
incursos en causales de inhabilidad o de inelegibilidad. 
 

c) Deben acreditar seriedad y credibilidad en su aspiración, con la 
finalidad de garantizar efectivamente la representación de los intereses 
de la colectividad o grupo al que pertenecen. 
 

(…)” (Negrillas propias) 
 
A pesar de que las renuncias, como muy bien se explica en este concepto, son 
voluntarias y no es obligación ni del partido ni del ente electoral retener los 
candidatos, también la norma traslada una responsabilidad, con el literal c 
anteriormente citado, al partido conforme a que personas son las que inscriben, 
pues de ellos depende el éxito de la lista y que más adelante por algunas situaciones 
no se encuentre en entredicho la legalidad de esta. Con esto, como lo expliqué en 
párrafos anteriores al inicio del concepto de violación con la ley 581 de 2000, es 
claro que el partido debe tener candidatos serios y creíbles y no simples candidatos 
que suplan requisitos, pues, claramente se puede observar la mala fe del 
movimiento político con las renuncias de sus candidatos; es el partido el primero en 
entrar a salvaguardar la legalidad de la lista y de proteger los derechos de los demás 
candidatos, y no puede ser el primero en avalar actuaciones, como las del caso en 
concreto, con renuncias en el mismo formato, en el mismo día y rellenando listas 
por cumplir un mero requisito, sin ver más allá de la importancia de la participación 
de la mujer. 
 
En este mismo concepto se abordó las renuncias posteriores a la fecha de 
modificación de las listas inscritas. Cabe aclarar que, el CNE esboza un 
pronunciamiento de la Corte Constitucional en la sentencia C-371 del 2000: 
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“30- En síntesis, las estadísticas suministradas permiten poner de presente: 
 

a) Que a pesar de existir un claro equilibrio entre la población femenina 
y la masculina, calificada para acceder a los más altos niveles 
decisorios, tal equilibrio no se refleja en la efectiva representación de 
uno y otro en dichos niveles. 

 
b) Que la precaria representación de la mujer obedece a un criterio 

irracional de discriminación, más que a supuestos factores de 
inferioridad natural o de formación cultural y académica, lo demuestra 
de modo contundente el hecho de que, en la carrera administrativa, 
cuyos cargos se proveen por el sistema de méritos, la representación 
de la mujer llega incluso a sobrepasar a la del hombre. 

 

 
c) Que es necesario remover los obstáculos presentes que impiden la 

participación de la mujer con medidas que produzcan un doble efecto: 
uno inmediato, consistente en paliar la subrepresentación; y otro a 
más largo plazo, que incida en la transformación de la mentalidad, 
incompatible con los propósitos trazados por una Constitución 
igualitaria y democrática” 

 
Se sigue, entonces, resaltando la importancia de la participación efectiva de la mujer 
y no ser marginada a una simple cuota, una subrepresentación. 
 
La misma Corte, en sentencia C-490 de 2011, expuso la relevancia del respeto a la 
cuota de género, así: 
 

“Para la Corte, la medida promueve así el cumplimiento de varios mandatos 
constitucionales y normas internacionales de derechos humanos que 
consagran y desarrollan la igualdad entre hombres y mujeres, pues 
promueve la igualdad real y efectiva, contribuye a incrementar los niveles de 
participación de la mujer en los niveles decisorios de la administración, a la 
vez que propende por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, en el 
ámbito específico de la participación política y desarrolla los principios 
democrático y de equidad de género, como ejes rectores de la organización 
de los partidos y movimientos políticos” 

 
En base a lo anterior, fue que se consigno el artículo 28 de la ley 1475 de 2011, 
conforme el cual, “Las listas donde se elijan 5 0 más curules para corporaciones de 
elección popular o las que se sometan a consulta —exceptuando su resultado- 
deberán conformarse por mínimo un 30% de uno de los géneros” 
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Respecto a la renuncia, dice el CNE en su concepto:  
 

“Al respecto, teniendo en cuenta lo dicho antes con relación al carácter 
voluntario y autónomo de la renuncia a una candidatura, considera esta 
Corporación que la agrupación política afectada no tiene capacidad de 
oponerse o inmiscuirse en ese acto del candidato y tan solo tiene derecho a 
que se le comunique sobre el particular.” 

 
Por lo tanto, los candidatos que renuncian deben informar al partido, además de 
que la colectividad DEBE estar atenta a sus candidatos, y esta, con el conocimiento 
de la renuncia, debe desplegar todas las acciones pertinentes que evite la ilegalidad 
de la lista, como en el caso en concreto, pues era responsabilidad del partido 
subsanar esta situación y no dejar acéfala la lista de mujeres para evitar así que no 
se cumpliera la cuota. 
 
Aunado a lo anterior, es claro que la decisión de una sola persona no puede afectar 
derechos fundamentales de otros candidatos como el de elegir y ser elegido, pero, 
remitiéndonos a lo conceptuado por el CNE, órgano de lo electoral, que: 

“A su turno, es importante destacar que la voluntad de un solo miembro de la 
lista no podría afectar los derechos fundamentales a ser elegido de los demás 
inscritos ni el derecho de postulación de la agrupación política que los avala. 

En esa medida, nuevamente es indispensable una interpretación 
sistemática de las normas electorales que salvaguarde tales garantías 
fundamentales en la hipótesis que plantea la consulta 

La solución que sugiere esta Corporación de nuevo parte de lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 31 de la Ley 1475 de 2011, 
que regula la modificación de inscripciones por revocatoria de las 
mismas producida por situaciones sobrevinientes del candidato o 
posteriores a la inscripción. 

De este modo, la renuncia del candidato que afecta la cuota de género 
de una lista inscrita justifica su reemplazo para que la agrupación 
política respectiva pueda ajustar esa cuota, hasta un mes antes de las 
elecciones.” (Subrayado y negrilla propia) 

 
Por lo tanto, ES CLARO que el partido político tiene la oportunidad, según lo 
conceptuado por el CNE como órgano de lo electoral, de modificar sus listas HASTA 
UN MES ANTES de la elección cuando por situaciones ajenas, como renuncias de 
candidatos extemporáneas, se presentan. 
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Según lo anterior, es claro que el partido liberal colombiano debía ser mas diligente 
con sus actuaciones y desplegar todas las pesquisas necesarias, solicitar las 
asesorías pertinentes para poder subsanar las situaciones de renuncias que se le 
presentaron y que afectaban la legalidad de la lista a la asamblea del departamento 
de caldas por no cumplir con la cuta de género, lo que conlleva, entonces, a 
claramente establecer  que NO se vería afectado ni el debido proceso, ni los 
derechos de los más corporados pues tenían la oportunidad para realizar la 
subsanación de esa situación, oportunidad que claramente desaprovecharon y 
decidieron dejar acéfala la lista respecto a las mujeres faltantes y continuar con la 
participación en el certamen electoral a sabiendas de las violaciones fragantes a lo 
estipulado por la normar y la jurisprudencia respecto a cuota de genero se refiere. 
 

Lo anterior se refuerza, mas a un, cuando no existió solicitud o pronunciamiento 
ante el CNE o la Registraduría Departamental de Caldas para que guiaran al partido 
a tomar la mejor decisión posible, tal como se informa en la respuesta al derecho 
de petición otorgada por la Registraduría Nacional del Estado civil así: “8. El Partido 
Liberal Colombiano a la fecha no ha remitido a este despacho o a la Registraduría 
Nacional sobre ningún tema relacionado con inscripción de candidatos.” 

- RESOLUCIÓN 4574 DE 2019 del CNE. 
 
Este pronunciamiento del CNE, el cual fue citado en la misa respuesta de la 
registraduría, va en concordancia con lo ya dicho por la misma corporación en el 
concepto anterior. 
 
Cabe la pena traer a colación lo esbozado allí, así: 
 

“3.4.3. Efecto de la no aceptación y de las renuncias extemporáneas de 
candidatos en la composición de la cuota de género en las listas 

En el proceso quedó en evidencia que el incumplimiento de la cuota de 
género en algunas listas de candidatos tiene origen en tres casos 
distintos: primero, las colectividades que desde el principio no cumplieron el 
requisito al inscribir la lista, segundo, la descomposición de la cuota en 
listas inscritas con el 30% requerido por cuenta de renuncias 
posteriores y tercero, la afectación de la cuota en razón a la no aceptación 
de uno o varios candidatos al momento mismo de la inscripción.(Subrayado 
y negrilla propio) 

Sobre aquellas situaciones, en el concepto No. 1054-15 esta Corporación 
destacó el carácter voluntario y autónomo de la renuncia dé un candidato y 
consideró que "la agrupación política afectada no tiene capacidad de 
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oponerse o inmiscuirse en ese acto del candidato, además de que "la 
voluntad de un solo miembro de la lista no podría afectar los derechos 
fundamentales a ser elegido de los demás inscritos ni el derecho de 
postulación de la agrupación política que los avala". Por lo tanto, en dicho 
pronunciamiento se optó por permitir el reemplazo en la lista para 
ajustar la cuota hasta un mes antes de las elecciones, aplicando el 
término previsto para las modificaciones de inscripciones por 
revocatoria de inscripción ante situaciones sobrevinientes del 
candidato o posteriores a la inscripción. 

En esta oportunidad, la Sala adhiere a esa postura, reconociendo que el 
derecho a la participación política comporta la posibilidad del ciudadano, 
tanto para afiliarse y representar a una colectividad, como para retirarse y 
decidir marginarse de una contienda electoral en la que previamente sería 
candidato. Con todo, estos casos ponen de presente debilidades en la 
escogencia de los candidatos al interior de las agrupaciones políticas y en 
muchas situaciones, la falta de compromiso del ciudadano con su militancia 
y con el electorado. En esa medida, considera la Corporación que los partidos 
políticos tienen el derecho de ser comunicados previamente por parte del 
candidato y además ostentan la facultad de disciplinar a los afiliados que 
incurran en estas conductas, afectando la seriedad y estabilidad de las 
inscripciones, de cara a las elecciones populares.  (…)” (Subrayado y negrilla 
propio) 

Tal y como lo reitera el CNE, y para el caso en concreto, el partido liberal, para su 
lista a la asamblea departamental de caldas para el periodo 2024-2027, tenía la 
oportunidad de realizar las modificaciones por incumplimiento a la cuota de genero 
hasta un mes antes de las elecciones, esto es hasta el 29 de septiembre de 2023,, 
otorgando así las garantías necesarias para evitar una afectación de derechos 
fundamentales de los demás candidatos y exhorta a realizar los procesos 
disciplinarios internos pertinentes. 

Cabe aclarar, que, en la respuesta otorgada por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil al derecho de petición elevado, deja claro que no existió gestión alguna 
por parte del partido liberal para subsanar la falta respecto cuota de género. 

Es clara la línea que ha venido sosteniendo el CNE, pero es aún más claro, que 
tanto candidatos como partidos tienen responsabilidad en la subsanación de los 
yerros.  

- RESOLUCION NO. 7786 DE 2023 DEL 07 DE SEPTIEMBRE DE 2023 del 
CNE. 
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Este acto administrativo, confirma aún mas lo que se ha venido desarrollando a lo 
largo de este concepto de violación. Esta resolución se emite con el fin de revocar 
la inscripción de varias listas de corporaciones a nivel nacional para las elecciones 
del 09 de octubre del 2023 por el incumplimiento de la cuota de género. 

Es así, pues, que el CNE vuelve a traer a colación los pronunciamientos de la 
Honorable Corte Constitucional en su sentencia C-490 del 2011 así: 

En el control de constitucionalidad de la Ley 1475 de 2011, la Corte 
Constitucional, hizo referencia expresa a la cuota mínima del treinta por 
ciento en listas para corporaciones públicas advirtiendo: 
 

(…) proyecto de ley estatutaria de participación política de mujeres en 
cargos de elección popular-cuota mínima sujeta a la elección de cinco 
o más curules para corporaciones públicas/proyecto de ley estatutaria 
de reforma política-cuota mínima de participación política de población 
femenina promueven la igualdad real y efectiva y desarrolla los 
principios democráticos y de equidad de género. El proyecto de ley 
estatutaria contempla una cuota de representación política, cuyo 
propósito es garantizar una composición más equilibrada de las 
listas para proveer cargos de elección popular, estableciendo que 
un porcentaje mínimo correspondiente a un 30% debe estar 
conformado por un grupo considerado tradicionalmente como 
discriminado, lo que se traduce en una acción afirmativa que 
corrige el déficit tradicional de participación política y de acceso 
de las mujeres a la institución parlamentaria. Para la Corte, la 
medida promueve así el cumplimiento de varios mandatos 
constitucionales y normas internacionales de derechos humanos que 
consagran y desarrollan la igualdad entre hombres y mujeres, pues 
promueve la igualdad real y efectiva, contribuye a incrementar los 
niveles de participación de la mujer en los niveles decisorios de 
la administración, a la vez que propende por la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres, en el ámbito especifico de la participación 
política y desarrolla los principios democrático y de equidad de 
género, como ejes rectores de la organización de los partidos y 
movimientos políticos. 
 
18.3. En tercer termino, si se parte de la premisa que la condición de 
minoría de género, identificación u orientación sexual es un criterio 
prohibido para la discriminación, ello impide obligatoriamente que 
tampoco pueden servir de base para negar el ejercicio de derechos 
fundamentales. Las agrupaciones políticas son, ante todo, vehículos 
destinados a que los ciudadanos puedan ejercer sus derechos 
políticos a elegir, ser elegidos y a hacer parte de esos colectivos de 
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manera libre. Por ende, las normas que regulan la organización y 
funcionamiento de partidos y movimientos pueden válidamente 
exigir que esas agrupaciones tengan vedado incurrir en prácticas 
discriminatorias, entre ellas aquellas que perpetúen la exclusión 
de grupos tradicionalmente excluidos. Considerar lo contrario 
significaría impedir que esos grupos queden imposibilitados para 
ejercer sus derechos políticos, lo que es inaceptable desde la 
perspectiva constitucional.’’ (Negrilla fuera de texto) 

Vuelve entonces, el CNE, y de mano de la H. Corte Constitucional, a traer a colación 
la importancia de la cuota de genero en la participación democrática, su fin, el 
respeto que se debe tener y las exigencias tanto de los órganos electorales, como 
de las mismas agrupaciones políticas. 

Este mismo acto administrativo realiza un recorrido constitucional respecto a los 
preceptos constitucionales que establece el artículo 13 y 40 de nuestra carta magna, 
donde todo individuo nace igual ante la ley y donde cualquier persona tiene derecho 
a elegir y ser elegido, entre otros. 

Pero, este pronunciamiento, trae a colación los parámetros internacionales que no 
había sido citados con anterioridad. Recordemos que Colombia, en su Constitución 
Política artículo 93, establece la prelación de los convenios y tratados 
internacionales ratificados por Colombia sobre derechos humanos, prevalecen 
sobre el orden interno. 

Con base en lo anterior, se tiene que en materia internacional existe la convención 
de derechos políticos de la mujer, convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación, entre otras, y así lo relacionó el CNE en esta resolución 
así: 

“4.3.2 Convención sobre los derechos políticos de la mujer -1953 

“ARTICULO 1 Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones 
en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna. 

ARTICULO 11 Las mujeres serán elegibles para todos los organismos 
públicos electivos establecidos por la legislación nacional, en condiciones de 
igualdad con los hombres, sin discriminación alguna". 

4.3.3. Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer - 1979 

ARTICULO 1° A los efectos de la presente Convención, la expresión 
"discriminación contra la mujer" denotara toda distinción, exclusión o 
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restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural 
y civil o en cualquier otra esfera. 
 
ARTICULO 2° Los Estados Parte condenan la discriminación contra la mujer 
en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra 
la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:  
 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en 
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y 
de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización 
practica de ese principio; 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter con las 
sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 
mujer 
 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 
base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
 
d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la 
mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen de 
conformidad con esta obligación; 
 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 
 
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyen 
discriminación contra la mujer; 
 
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 
discriminación contra la mujer 
 
ARTICULO 7°Los Estados Parte tomaran todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y publica del país 
y, en radicular, garantizaran, en igualdad de condiciones con los hombres, el 
derecho a: 
 

mailto:san-123@hotmail.com


Simón Arango Noreña  Medio de Control: A.P NULIDAD ELECTORAL 
Abogado – Universidad Católica Luis Amigó 
Especialista en Derecho Administrativo – Universidad de Caldas. 
 
 

 
C O N T A C T O :  

C e l u l a r :  3 1 1 6 2 3 9 2 0 8  
C o r r e o :  s a n - 1 2 3 @ h o t m a i l . c o m  

P á g i n a  22 | 28 
 

a) Votaren todas las elecciones y referéndum públicos y ser elegible para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones publicas 
 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de estas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 
públicas en todos los pianos gubernamentales; 
 
c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se 
ocupen de la vida pública y política del país.” 
 
4.3.4 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 
violencia contra la mujer "convención de Belem do Para" -1994 
 
“ARTICULO 5 Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total 
protección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Parte reconocen que 
la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos" 

 
Con lo anterior, claramente vemos que el respeto por la cuota de genero va más 
allá de nuestro ordenamiento jurídico. Existen innumerables convenciones, 
ratificadas por el gobierno colombiano, respecto a la protección efectiva de la mujer 
en la participación democrática, situación que para el caso que nos reúne no se ve 
así, pues, la utilización de mujeres para un bien propio de la colectividad y para 
intereses de unos candidatos en específico, es una forma de discriminación de la 
mujer, que no solo esta parametrizada en nuestro ordenamiento colombiano y 
jurisprudencia de nuestras altas cortes, sino también en convenciones 
internacionales de la cual Colombia es un Estado parte. 
 
En el tema político colombiano, una de las medidas que se tomo para evitar la 
discriminación de la mujer y su efectiva participación en el ámbito político, fue la 
expedición de la Ley 581 de 2000 que abordamos inicialmente, pero también el 
requisito establecido en la ley 1475 de 2011 que fue mencionado en párrafos 
anteriores. Ambos, violentados por el partido liberal colombiano con su lista a la 
asamblea departamental de caldas para las elecciones del 29 de octubre de 2023. 
 
El principio enmarcado en la ley 1475 de 2011 que aborda el CNE en esta 
resolución, es de gran relevancia para el caso, pues a todas luces su violación 
afecta los derechos, no solo de las mujeres que hacían parte de su colectividad, 
sino de las demás personas que con el mañoso actuar del partido liberal, quedaron 
por fuera de sus curules al haber estado compitiendo en desigualdad de 
condiciones. El principio al que se hace mención es el de equidad de género que se 
encuentra regulado en el artículo 1 de la ley ya mencionada así: 
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“ARTICULO 1o. PRINCIPIOS DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO. 
Los partidos y movimientos políticos se ajustarán en su organización y 
funcionamiento a los principios de transparencia, objetividad, moralidad, 
equidad de género y el deber de presentar y divulgar sus programas políticos 
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, en las leyes y en sus 
estatutos. 

 
Ahora, respecto al incumplimiento de la cuota de género, el CNE en este reciente 
acto administrativo expuso lo siguiente: 

“4.5 Del incumplimiento de cuota la cuota de género como causal de 
revocatoria de inscripción y el enfoque de género en su estudio. 

En atención a lo anterior se tiene que el artículo 28 de la Ley 1475 de 2011, 
ordena que las listas donde se elijan 5 o más curules para corporaciones de 
elección popular o las que se sometan a consulta, exceptuando su resultado, 
deberá conformarse por mínimo un 30% de uno de los géneros, no solo 
debe cumplirse al momento de la inscripción de la lista, sino que este 
este mandato debe conservarse hasta el momento en el que se celebran 
los comicios respectivos con el fin de evitar que la renuncia posterior 
de las candidatas perjudique la participación de las mujeres en la 
contienda electoral.”(Subrayado y negrilla propio) 

De lo anteriormente estipulado por el CNE, va en concordancia con lo argumentado 
a lo largo de este libelo introductor, confirmando la premisa de que la cuota de 
genero debe mantenerse, inclusive, hasta el día de las elecciones. Situación que, 
para el caso en concreto, fue totalmente violada por la lista del partido liberal a la 
asamblea del departamento de caldas para las elecciones del 29 de octubre 
de2023, pues, tanto la colectividad y los candidatos que quedaban, a sabiendas de 
las renuncias, no realizaron ninguna acción tendiente a subsanar la falta de mujeres 
por las renuncias presentadas. 

En este mismo acto administrativo, se estableció como debe ser la interpretación y 
aplicación de la cuota de género, así: 

“4.5.1 Interpretación y aplicación de la cuota de genero 

Al respecto, es menester expresar que, en presencia de normas que 
contengan medidas de discriminación inverse o acciones afirmativas, el 
criterio interpretativo que debe adoptar el operador jurídico es el histórico, ya 
que, al ser usados criterios de diferenciación, debe acudirse a la intención 
que tuvo el legislador para su desarrollo y expedición, hecho que deberá 
responder a la generación de circunstancias favorables para grupos histórica 
y culturalmente marginados, por lo que el tratamiento dado en este sentido 
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tiene que estar fundado en las desventajas sociales que se han formado por 
la condición de género. 

Así, tratándose de la interpretación dada al artículo 28 de la Ley 1475 de 
2011, frente a la composición de listas a corporaciones de elección popular, 
esta Corporación también determinó que la misma debe ser siempre a favor 
de las mujeres por las consideraciones precedentes, siendo esta la línea 
doctrinal adoptada para la aplicación de la cuota de género que, a su vez, 
genera confianza legitima en las mujeres que participan y ejercen la política 
y en la ciudadanía.” 

Es clara entonces la postura del CNE respecto a la interpretación y aplicación de la 
cuota de género.  

- CONCLUSIONES:  

Según todo lo anteriormente expuesto, podemos concluir entonces que: 

1. El CNE en sus pronunciamientos, ha estipulado que la cuota de genero no 
solo se debe cumplir al momento de la inscripción, sino que este debe 
perdurar, inclusive, hasta el día de las elecciones. 

2. El CNE estableció, para casos de renuncias posteriores a la fecha de 
modificación de las listas según calendario electoral, que se debía realizar 
una interpretación sistemática de la norma, por lo cual, la colectividad 
contaba con el plazo de hasta un mes antes de elecciones para subsanar 
dichas renuncias y reemplazar a aquellos candidatos que renunciaron con el 
fin de evitar la ilegalidad de la lista y mantener el cumplimiento de la cuota de 
género. 

3. Según lo esbozado, no hay afrentas a otros derechos fundamentales de los 
demás candidatos, toda vez, que, según lo dicho anteriormente, la 
colectividad liberal tuvo la oportunidad y tiempo suficiente para realizar las 
gestiones con el fin de reemplazar los candidatos renunciados y subsanar el 
yerro de la falta de cuota de género. 

4. El partido liberal colombiano, conocía de las renuncias de sus candidatas, y 
esta afirmación se reafirma aún más con la expedición de la tarjeta electoral 
toda vez que al ser esta expedida el 21 de septiembre de 2023, el partido 
liberal conoció del faltante de las candidatas, pues estas ya no estaban 
relacionadas en el tarjetón. La colectividad no gestiono diligentemente la 
situación para reemplazos y subsanación y no se asesoró, lo que llevo a la 
violación de la normatividad vigente y la jurisprudencia del caso, al dejar la 
lista de candidatos a la asamblea de caldas para el periodo 2024-2027 
acéfala respecto a cuota de genero nos referimos, pues dicha lista no cumplía 
con el porcentaje mínimo de participación del 30%, lo que genera así, una 
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flagrante violación a los preceptos legales, constitucionales y convenios 
internacionales. 

5. Con esta situación, existió, por parte del colectivo liberal, una participación 
ilegal en la contienda electoral para las elecciones del 29 de octubre de 2023 
a la asamblea departamental de caldas, por no cumplir con los requisitos 
para esto, quitándole así, la oportunidad a aquellos colectivos y candidatos 
que efectivamente cumplieron con las normas del caso, violentando 
entonces, sus derechos fundamentales de elegir y ser elegido, debido 
proceso, buena fe, transparencia y demás preceptos constitucionales, 
legales e internacionales del caso. 

6. Dado el sustento Internacional, Constitucional y Legal de la medida de 
cuotas, las organizaciones electorales deben cumplir un papel determinante 
en la revisión, examen, análisis, control y vigilancia que deben cumplir las 
agrupaciones políticas de conformar sus listas de candidatos a corporaciones 
públicas, con el porcentaje mínimo exigido. Por ello, y según todo lo expuesto 
anteriormente, el CNE y demás entidades deben desbordar la verificación 
meramente formal y procedimental de los requisitos de cuota de genero 
establecido en la ley 1475 de 2011 y demás normar concordantes y, antes 
bien, dados los principios constitucionales y parámetros internacionales 
involucrados, es indispensable decidir bajo la óptica de fortalecer 
VERDADERAMENTE el papel de la mujer en la política nacional, como 
resultado de proceso democráticos, de manera que las mujeres tengan 
posibilidades REALES de competir en los comicios y no ser una simple cifra 
formal como requisito. Evitar, por lo tanto, la UITLIZACIÓN de la mujer como 
un objeto para cumplir una legalidad con miras a intereses específicos. Lo 
que conlleva entonces, a desdibujar, no solo el papel de la mujer en la 
participación política, sino también a desdibujar la naturaleza y finalidad de 
la ley 581 de 2000 y demás normatividad y jurisprudencia del caso. Violenta 
a todas luces la naturaleza del precepto de la cuota de genero y lo que se 
busca verdaderamente con ella. 

7. Los parámetros de los grupos sistemática e históricamente discriminados 
deben prevalecer sobre las colectividades y los demás candidatos, son 
sujetos de especial protección, así como la normatividad, jurisprudencia y 
preceptos constitucionales e internacionales deben estar sujetos a un control 
mas estricto y a una más intensa y férrea aplicación a fin de evitar continuar 
con dicha discriminación. Pues, quedaría, como muchas veces sucede en 
nuestro país, en una exigencia de papel sin una importancia relevante, 
coadyuvando así la continua utilización de la mujer para fines distintos de los 
que la democracia, las normas y las instituciones han venido luchando por 
años. 

 
IV. SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR 
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De manera respetuosa y con fundamento en lo establecido en los artículos 231 y 
277 de la Ley 1437 de 2011, solicitó a los HONORABLES MAGISTRADOS DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS, decretar la suspensión provisional 
del acto administrativo de elección E26 ASA de fecha 08 de noviembre de 2023 y 
de las credenciales de los diputados electos (E28 o las que corresponda) de C.C 
75073631 JORGE HERNAN AGUIRRE GONZALEZ, C.C 75079864 OSCAR 
ALONSO VARGAS JARAMILLO Y C.C 75086700 HERNAN ALBERTO BEDOYA 
CADAVID por el partido liberal colombiano para el periodo 2024-2027. 
 
Tener de presente, que, con la presente medida cautelar, se esta defendiendo los 
principios rectores de la democracia participativa, los preceptos constitucionales, 
legales e internacionales y se esta defendiendo los derechos fundamentales de 
aquellos candidatos, que, aun cumplido con los requisitos legales y formales, no 
obtuvieron la curul por la ilegalidad de la lista presentada por el partido liberal 
colombiano.  
 
Con esta suspensión se busca evitar la continuidad de una violación fragante a la 
normatividad vigente, la transferencia de dineros públicos por conceptos de pagos 
legales a diputados que no cumplen los requisitos para tener la calidad de diputados 
y evitar así un detrimento patrimonial y en aplicación del principio de economía 
procesal, pido a los Honorables Magistrados del Tribunal Administrativo de Caldas, 
que como fundamento y argumento de esta solicitud de medida cautelar también se 
tenga todo lo esbozado anteriormente en el concepto de violación. 
 

V. PRUEBAS 
 

1. Copias de los formularios E6-E7-E8 de la lista del partido liberal a la 
asamblea departamental de caldas para las elecciones del 29 de octubre de 
2023. Periodo 2024-2027. 

2. Copia de la tarjeta electoral utilizada en las elecciones del 29 de octubre de 
2023. Esta también puede ser consultada en la página de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

3. Copias del Acta Parcial, Acta General, E24 ASA y E26 ASA por medio de las 
cuales se declaró la elección impugnada con fecha 08 de noviembre de 2023 
de los señores C.C 75073631 JORGE HERNAN AGUIRRE GONZALEZ, C.C 
75079864 OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO Y C.C 75086700 
HERNAN ALBERTO BEDOYA CADAVID. 

4. Copia de las credenciales E28 expedidas por la respectiva comisión 
escrutadora. 

5. Respuesta al derecho de petición Registraduría Nacional del Estado Civil. 
6. Renuncias de DIANA PATRICIA VASQUEZ VEGA, GLORIA PATRICIA 

BEDOYA MARIN y PAOLA CECILIA GIRALDO RAMIREZ. 
7. Resolución 28229 Calendario Electoral Elecciones Territoriales 2023. 
8. CIRCULAR 02 TRATAMIENTO RENUNCIAS Y REVOCATORIAS. 

mailto:san-123@hotmail.com


Simón Arango Noreña  Medio de Control: A.P NULIDAD ELECTORAL 
Abogado – Universidad Católica Luis Amigó 
Especialista en Derecho Administrativo – Universidad de Caldas. 
 
 

 
C O N T A C T O :  

C e l u l a r :  3 1 1 6 2 3 9 2 0 8  
C o r r e o :  s a n - 1 2 3 @ h o t m a i l . c o m  

P á g i n a  27 | 28 
 

VI. PARTES Y SUS DOMICILIOS 
 
Se podrán efectuar las respectivas notificaciones así: 
 
DEMANDANTE:  
 
Correo electrónico: san-123@hotmail.com 
Celular: 3116239208 
 
 
DEMANDADOS:  
 
Los actuales diputados y quienes resultaron nuevamente elegidos para el periodo 
2024-2027: C.C 75073631 JORGE HERNAN AGUIRRE GONZALEZ, C.C 
75079864 OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO Y C.C 75086700 HERNAN 
ALBERTO BEDOYA CADAVID, al desconocer más información de ellos para su 
notificación, podrán notificarse por medio de su lugar de trabajo, la Asamblea 
Departamental de Caldas: 
 
Dirección: Dirección: Carrera 21 # 22-57 Manizales - Caldas - Edificio Gobernación 
de Caldas 
Teléfono Conmutador: +57 (606) 8982444 ext 4100 
Teléfono móvil: 3023897066 
Correo institucional: ventanillaunica@asambleadecaldas.gov.co 
Correo electrónico notificaciones judiciales: 
oficinajuridica@asambleadecaldas.gov.co 
 
Por desconocer los correos, teléfonos y direcciones de los demás candidatos a la 
asamblea departamental de caldas para las elecciones del 29 de octubre de 2023, 
se procede a relacionar los datos del partido liberal, partido por el cual aquellos 
estaban inscritos y en donde reposa la información de cada uno de ellos. 
 
Directorio Dirección Nacional Liberal  
Avenida Caracas, No.36-01 - Bogotá, Colombia 
Teléfonos: (1) 5189500 - 3162401573 
Correo electrónico: contacto@partidoliberal.org.co  
 
 

VII. ANEXOS 
 
Se anexan los documentos aportados como pruebas. 
 
 

VIII. PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 
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Por tratarse de la nulidad de la elección de Diputados, es competente en primera 
instancia el Honorable Tribunal Administrativo de Caldas según lo establecido en el 
artículo 132 del C.P.A.C.A, y el trámite es el señalado en los artículos 275 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
De los Honorables Magistrados, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
SIMÓN ARANGO NOREÑA 
C.C. No. 1.053.823.357 
T.P. No. 335.454 del C.S. de la J. 
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CIRCULAR No. 002 DE 2023 
(24 de octubre) 

 
 

DE: Consejo Nacional Electoral 
 
PARA:  Comisiones Escrutadoras Auxiliares, Locales Municipales y     

Departamentales. 
 
ASUNTO:  Contabilización de los votos de las candidaturas y/o listas revocadas 

por el Consejo Nacional Electoral. 
 

 
El Consejo Nacional Electoral reitera a las Comisiones Escrutadoras Auxiliares, 
Locales Municipales y Departamentales Escrutadoras, que para la calificación de 
las tarjetas electorales que contengan votos marcados para los candidatos y/o listas 
revocadas en virtud de la atribución constitucional prevista en el numeral 12 del 
artículo 265 por el Consejo Nacional Electoral, deberá seguirse lo expuesto por la 
Corporación, así:  
 

 La revocatoria de la totalidad de una lista de candidatos y/o de candidatos a 
cargos uninominales, no representa una opción válida en la respectiva tarjeta 
electoral. En consecuencia, no puede computarse como voto válido o nulo, 
sino que debe considerarse como una tarjeta no marcada, la cual carece de 
efectos para la fase del escrutinio.  
 

 La revocatoria de una candidatura con subsistencia de la lista, el voto que se 
haga a favor del candidato revocado se tendrá como voto válido para el 
partido político, movimiento y/o Grupo Significativo de Ciudadanos que 
otorgó el aval, haciéndose la salvedad que al momento de la asignación de 
curules no podrá declararse la elección del mismo.  

 
La precitada calificación fue prevista de acuerdo al análisis jurídico vertido en el 
Concepto emitido para el radicado No. 3432-18 y reiterado por la Doctrina de esta 
Autoridad Electoral, en los siguientes términos:  

 
“(…) 1. Cuando la marcación sea identificada en lista cerrada, en la cual uno o 
varios de sus candidatos hayan sido revocados, el voto deberá ser calificado 
como válido para la lista, pero el (los) candidato(s) revocados(s) no podrán ser 
tenido en cuenta para ningún efecto de la elección.  
 
2. Cuando la marcación sea identificada en lista abierta –voto preferente-, en la 
cual uno o varios de sus candidatos hayan sido revocados, el voto deberá ser 
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calificado como válido para la lista, pero el (los) candidato(s) revocados(s) no 
podrán ser tenido en cuenta para ningún efecto de la elección.  
 
3. Un tercer escenario se presenta cuando la marcación se realiza sobre una 
lista con o sin voto preferente, que ha sido objeto de revocatoria de inscripción 
en su integridad. Esta situación no tiene antecedente en la doctrina de la 
Corporación.  
 
Cuando se advierta dicha circunstancia, la marcación deberá reputarse como 
voto no marcado, en tanto que la manifestación consignada no tiene entidad 
para producir eficacia electoral en ningún sentido, incluido el umbral (…)”.  

 
La precitada Doctrina fue avalada y ratificada por el Consejo de Estado en Sentencia 
del 11 de julio de 2019, Radicado 11001-03-28-000-2018-00100-00,11001-03-28-
000-2018-00096-00 y 11001-0328-000-2018-00088-00, en los siguientes términos:  
 

“(…) 4.5. La competencia para la exclusión de los votos de las listas 
revocadas 
 
A pesar de que este aspecto no tiene relación con la alegada inelegibilidad de 
los demandados como representantes por los concejos comunitarios de Playa 
Renaciente y La Mamuncia, la Sala procederá a su estudio por haber sido 
planteado en la demanda e incluido como parte de la fijación del litigio en el 
proceso acumulado. 
 
El actor Valencia Mendoza estimó que al expedir la Resolución E-1513 de julio 
15 de 2018, el Consejo Nacional Electoral incurrió en extralimitación de sus 
funciones al excluir la votación de las listas inicialmente inscritas para la 
Cámara, que luego fueron revocadas por el organismo. 
 
Aseguró que la atribución que tiene el CNE para revocar la inscripción de 
candidatos que están inhabilitados previa valoración de plena prueba, no 
comporta la facultad de desconocer, anular o marcar como inexistente la 
votación de esas listas. 
 
Observa la Sala que según las consideraciones hechas en la Resolución E-
1513 de 2018, el Consejo Nacional Electoral, atendiendo la solicitud hecha por 
el actor Prado Cardona, a través de diferentes actos administrativos decidió 
revocar las listas correspondientes a catorce consejos comunitarios inscritos 
para los comicios para la Cámara por la circunscripción especial de 
afrodescendientes por considerar que no tenían capacidad jurídica para 
postular candidatos. 
 
Posteriormente, mediante la citada Resolución E-1513 de 2018, al resolver otra 
petición del mismo ciudadano, determinó la exclusión de la votación obtenida 
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por dichas listas debido a que, a raíz de la revocatoria, “[…] no tienen la entidad 
para producir eficacia electoral en ningún sentido, incluido el umbral”. 
 
(…) 
La Sala no encuentra que el organismo haya excedido sus facultades puesto 
que la revocatoria de la inscripción de las listas hacía que la votación no 
produjera efectos, puesto que, según el criterio de la corporación, debían 
reputarse como votos no marcados. 
 
Dado que las listas no subsistían en virtud de la revocatoria de a 
inscripción y que los votos tenían dicha condición que los asimilaba a 
aquellos no marcados, la consecuencia era la exclusión porque no podían 
producir efectos en el resultado de la elección. 
 
Por tratarse de una votación que no podía calificarse como efectiva por las 
circunstancias particulares que la afectaron, tampoco podía ser tenida en 
cuenta como válida para el cálculo de factores determinantes para el resultado 
como el cuociente y el umbral, (…)”.  

 
Dado lo anterior, es imperativo que las Comisiones Escrutadoras Auxiliares, Locales 
Municipales y Departamentales cumplan con lo dispuesto por la Corporación y la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, según lo expuesto en esta circular.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ  
Presidente 

 
 
 
 

 

MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL 
Vicepresidenta 

 
 

Aprobado en Sala Plena del 24 de octubre de 2023. 
Con Salvamento de voto: H.M Fabiola Márquez Grisales.  
Vo. Bo: Adriana Milena Charari Olmos- Secretaria General. 
Aprobó: Plinio Alarcón Buitrago, Asesor Jurídico y de Defensa Judicial. 
Revisó: Reynel David de la Rosa Saurith- Auxiliar Administrativo. 
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SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA
PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA

ASAMBLEA

ELECCIONES TERRITORIALES 29 DE OCTUBRE DE 2023

DIRECCIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

S
E

C
C

IÓ
N

 1

TELÉFONO DE CONTACTO:

DEPARTAMENTO: MUNICIPIO: CORREO ELECTRÓNICO:
AV. CARACAS No. 36-01 3162401573

BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C. direccion.juridica@partidoliberal.org.co
NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE LA LISTA:
JORGE ENRIQUE SOLANO ZULUAGA

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES

CÉDULA DE CIUDADANÍA:
10287877

OPCIÓN DE VOTO VOTO
PREFERENTE

VOTO
NO PREFERENTEX

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

Bajo la gravedad de juramento, los firmantes declaramos NO haber participado en consultas internas de otro partido, que cumplimos con las calidades y los requisitos para el cargo y NO estar incursos en causales de
inhabilidad y/o incompatibilidad consagradas en la Constitución y la Ley; por lo tanto, aceptamos la candidatura para la corporación arriba referida.
Para las listas de voto no preferente, se asume que el primer renglón corresponde a la primera posición de la lista y a partir de esta en orden consecutivo.

LISTA DE CANDIDATOS

RENGLÓN CÉDULANOMBRES FIRMA DE ACEPTACIÓNAPELLIDOS EDADGÉNERO

NB/T1 75,073,631JORGE HERNAN EIS-21541907AGUIRRE GONZALEZ 49MF X

NB/T2 75,079,864OSCAR ALONSO EIS-21543320VARGAS JARAMILLO 47MF X

NB/T3 4,344,258JAIME ALONSO EIS-21542888OSORIO ORTIZ 69MF X

NB/T4 24,346,521PAOLA CECILIA EIS-21545190GIRALDO RAMIREZ 43MFX

NB/T5 75,086,700HERNAN ALBERTO EIS-21582055BEDOYA CADAVID 46MF X

NB/T6 1,059,814,804VALENTINA EIS-21561308GARCIA LONDOÑO 25MFX

NB/T7 1,193,471,360VALERIA EIS-21545502VALENCIA MOSQUERA 22MFX

NB/T8 10,232,002DIEGO EIS-21582220RIOS MONTES 68MF X

NB/T9 16,077,418YEISON EIS-21542335CIFUENTES GALLEGO 39MF X

NB/T10 75,076,057EDUARDO JESUS EIS-21543733SANCHEZ GIRALDO 48MF X

NB/T11 30,235,972FRANCIA LORENA EIS-21542484BETANCUR SALGADO 40MFX

NB/T12 30,405,880GLORIA PATRICIA EIS-21542590BEDOYA MARIN 43MFX

NB/T13 15,955,125LUIS GUILLERMO EIS-21543520VELASQUEZ MARQUEZ 68MF X

NB/T14 75,070,726CARLOS HERNAN EIS-21542786SERNA TREJOS 50MF X

Nota No. 1: Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio(Inciso 3º del art. 299 de la Constitución Política y art. 46 de la Ley 2200 de 2022)
Nota No. 2: Las listas donde se elijan cinco (5) o más curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta exceptuando su resultado, deberán conformarse mínimo con un 30% de uno
de los géneros. (Art. 28 de la Ley 1475 de 2011), cuando el resultado dé con decímales se aproximará al número entero siguiente. Las listas que no cumplan con este requisito no podrán inscribirse.

Nota No. 3: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012,
Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordantes).
Nota No. 4: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011).
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X

*No olvide diligenciar el formato anexo al presente E6

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES

 Documentos Presentados No. De Folios

Aval 2

Cartas Delegación para expedición de Avales 11

Cartas de aceptación fuera del E-6

Fotocopia(s) Cédula(s) de Ciudadanía(s)
REQUISITOS- Numeral 3 del articulo 31 de la Ley 1957 2019 (SI APLICA)

Certificación expedida por al alto comisionado para la paz sobre la pertenencia a las extintas
FARC EP (numeral 3, artículo 31 de la Ley 1957 de 2019). (Si aplica)
Certificación expedida por el secretario ejecutivo de la JEP sobre el compromiso de
sometimiento al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

Otros Documentos

13TOTAL DE FOLIOS RECIBIDOS

SUMINISTRÓ LISTADO DE INFORMACIÓN DE
CANDIDATOS (ANEXO FORMULARIO E-6) SI NO

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE LISTA ANTE LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES

DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
NOMBRE Y APELLIDO:

JOSE SAGRARIO DUARTE CARREÑO
FIRMA:  FIRMA:

NOMBRE Y APELLIDO:

RODRIGO  MOLANO GONZALEZ

La presente solicitud de inscripción NO ES ACEPTADA por:

No presentó aval (Art. 108 de la Constitución Política y 9 de la Ley 130 de 1994)

Aval expedido y/o firmado por persona no autorizada o delegada (Art. 9° Ley 130 de
1994)

La lista no cumple la cuota de género (Art 28 Ley 1475 de 2011)

La presente solicitud de inscripción es ACEPTADA por cumplir los requisitos de Ley

EIS-21576953 EIS-21575744

DÍA

  FECHA Y HORA DE ACEPTACIÓN

MES AÑO HORA MINUTOS

28 7 2023 15 42

RADICADO NÚMERO

E6ASA090000000001001

Aceptación: : La autoridad electoral ante la cual se realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los
reúnen, aceptarán la solicitud suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla correspondiente. (Art 32 de La Ley 1475 de 2011).
No aceptación: En caso del incumplimiento de alguno de los requisitos constitucionales, legales y documentales previamente enunciados, el funcionario electoral se abstendrá de firmar el
formulario de inscripción de la candidatura E-6. (Art.32 de la ley 1475 de 2011 ).
Rechazo: La autoridad electoral rechazará la solicitud de inscripción, mediante acto motivado, cuando se inscriban candidatos distintos a los seleccionados mediante consultas populares o
internas, o cuando los candidatos hayan participado en la consulta de un partido, movimiento político o coalición, distinto al que los inscribe (Art 32 de la Ley 1475 de 2011).

La presente solicitud de inscripción ES RECHAZADA por:
Candidatos inscritos distintos a los seleccionados mediante consultas populares o
internas

Candidatos inscritos participaron en la consulta de un partido,
movimiento político o coalición, distinto al que los inscribe
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En caso de ser VOTO NO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA sólo una vez para toda la LISTA.

En caso de ser VOTO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA por cada CANDIDATO

PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA DEL CONSEJO

ASAMBLEA

Partido o Movimiento Político: PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

FORMATO DE INFORMACIÓN DE CANDIDATOS

ANEXOS

NB/T

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

F

RENGLÓN NOMBRES Y APELLIDOS GÉNERO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA
NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA

CORRIENTE AHORROS

 GERENTE DE LA CAMPAÑA

DIRECCIÓN

M

No. CÉDULA

Art. 25 de la Ley 1475 de 2011: Los recursos de las campañas electorales cuyo monto máximo de gastos sea superior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales
originados en fuentes de financiación privada serán administrados por los gerentes de campaña designados por los candidatos a los cargos uninominales y a las corporaciones públicas
cuando se trate de listas con voto preferente. En los casos de listas cerradas el gerente será designado de común acuerdo por los candidatos o, en su defecto, por el partido,
movimiento o comité promotor del grupo significativo de ciudadanos. Los recursos en dinero se recibirán y administrarán a través de una cuenta única que el gerente de campaña abrirá
en una entidad financiera legalmente autorizada.”
Resolución No. 8262 del 17 de noviembre de 2021 corregida por la RESOLUCIÓN No. 8586 de 2021: “Por medio de la cual se adopta el procedimiento para la presentación de
informes de ingresos y gastos de campaña electorales de candidatos, partidos, movimientos políticos, y grupos significativos de ciudadanos, consultas populares de las agrupaciones
políticas, se establece el uso obligatorio del software aplicativo “cuentas claras” y se dictan otras disposiciones.”

Nota No. 1: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012,
Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordantes).
Nota No. 2: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011).
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DIRECCIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

Bajo la gravedad de juramento, los firmantes declaramos NO haber participado en consultas internas de otro partido, que cumplimos con las calidades y los requisitos para el cargo y NO estar incursos en causales de
inhabilidad y/o incompatibilidad consagradas en la Constitución y la Ley; por lo tanto, aceptamos la candidatura para la corporación arriba referida.
Para las listas de voto no preferente, se asume que el primer renglón corresponde a la primera posición de la lista y a partir de esta en orden consecutivo.

LISTA DE CANDIDATOS

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

MOTIVOS DE MODIFICACIÓN DE LA LISTA

1. RENUNCIA 2. NO ACEPTACIÓN 3. MUERTEX

CANDIDATOS RETIRADOS CANDIDATOS NUEVOS

TELÉFONO DE CONTACTO:

DEPARTAMENTO: CIUDAD O MUNICIPIO: CORREO ELECTRÓNICO:
AV. CARACAS No. 36-01 6015189500

BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C. direccion.juridica@partidoliberal.org.co

INFORMACIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

S
E

C
C

IÓ
N

 1

NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE LA LISTA:

JAIME ALBERTO JARAMILLO URANGO
CEDULA:

1152190936

SexoApellidos:

 Edad Nombres:Renglón:  Nombre y Apellidos:

3

VASQUEZ VEGA

JAIME ALONSO OSORIO ORTIZ

54

M

 Motivo  Retiro:

FIRMA

DIANA PATRICIA

RENUNCIA FX

Cédula:

41,918,052

NB/T

EIS-21840914

Nota No. 1: Para ser elegido diputado se requiere ser ciudadano en ejercicio(Inciso 3º del art. 299 de la Constitución Política y art. 46 de la Ley 2200 de 2022)
Nota No. 2: Las listas donde se elijan cinco (5) o más curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta exceptuando su resultado, deberán conformarse mínimo con un 30% de uno
de los géneros. (Art. 28 de la Ley 1475 de 2011), cuando el resultado dé con decímales se aproximará al número entero siguiente. Las listas que no cumplan con este requisito no podrán inscribirse.

Nota No. 3: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012,
Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordantes).
Nota No. 4: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011).
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NOMBRE Y APELLIDOS:NOMBRE Y APELLIDOS:

FIRMA:FIRMA:

S
E

C
C

IÓ
N

 2

CONSTANCIA DE MODIFICACIÓN DE LISTA ANTE LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES

DÍA

FECHA Y HORA

MES AÑO HORA MINUTOS

4 8 2023 21 11

La presente solicitud es ACEPTADA por cumplir los requisitos de Ley

RADICADO No.

E7ASA090000000001001

SUMINISTRÓ LISTADO DE INFORMACIÓN DE
CANDIDATOS* (ANEXO FORMULARIO E-7)

SI NO

Documentos Presentados No. De Folios

2TOTAL DE FOLIOS

ANEXOS CANDIDATOS NUEVOS

X

Aceptación: La autoridad electoral ante la cual se realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los reúnen,
aceptarán la solicitud suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla correspondiente. ( Art 32 de La Ley 1475 de 2011).
No aceptación: En caso del incumplimiento de alguno de los requisitos constitucionales, legales y documentales previamente enunciados, el funcionario electoral se abstendrá de firmar el
formulario de inscripción de la candidatura E-6. (Art.32 de la ley 1475 de 2011 ).
Rechazo: La autoridad electoral rechazará la solicitud de inscripción, mediante acto motivado, cuando se inscriban candidatos distintos a los seleccionados mediante consultas populares o
internas, o cuando los candidatos hayan participado en la consulta de un partido, movimiento político o coalición, distinto al que los inscribe (Art 32 de la Ley 1475 de 2011).

La presente solicitud de inscripción NO ES ACEPTADA por:

No presentó aval (Art. 108 de la Constitución Política y art. 9 de
la Ley 130 de 1994)

Aval expedido y/o firmado por persona no autorizada o delegada
(Art. 9° Ley 130 de 1994)

La lista no cumple la cuota de género (Art 28 Ley 1475 de 2011)

S
E

C
C

IÓ
N

 3

RODRIGO  MOLANO GONZALEZ

DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

2Aval

Cartas Delegación para Expedición de Avales

Cartas de Aceptación fuera del E-7

Fotocopia(s) Cédula(s) de Ciudadanía(s)

REQUISITOS- Numeral 3 del articulo 31 de la Ley 1957 2019 (SI APLICA)
Carta de expresión formal para acogerse a sistema integral de verdad, justicia, reparación y no
repetición (SIVJRNR) acto legislativo 03 de 2017 (Si aplica)
Certificación expedida por el secretario ejecutivo de la JEP sobre el compromiso de
sometimiento al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

Otros Documentos

Fotografias

ANEXOS CANDIDATOS RETIRADOS

Entrega personal de renuncias con nota de
presentación por parte del registrador

correspondiente.

Candidatos presentados ante
la autoridad electoral

respectiva.

FOLIOS

1

RENUNCIAS

Candidatos presentados en
el lugar diferente a la

inscripción.

Se envió carta de renuncia con nota de
presentación personal ante juez, notario o

agente consular

FOLIOS

1

NO ACEPTACIÓN

No existe carta de aceptación ni se firmó el E6 correspondiente.
FOLIOS

MUERTE

FOLIOS
Presentación del registro civil de defunción.

EIS-21906410 EIS-21906423

JOSE SAGRARIO DUARTE CARREÑO

*No olvide diligenciar el formato anexo al presente E7

La presente solicitud de inscripción ES RECHAZADA por:

Candidatos inscritos distintos a los seleccionados mediante consultas
populares o internas

Candidatos inscritos participaron en la consulta de un partido, movimiento
político o coalición, distinto al que los inscribe



SOLICITUD PARA LA MODIFICACIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA PARTIDOS
O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA

ASAMBLEA

Partido o Movimiento Político:
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

E - 7 ASELECCIONES TERRITORIALES 29 DE OCTUBRE DE 2023
Consecutivo: 001

En caso de ser VOTO PREFERENTE diligenciar los datos para GERENTE y CUENTA por cada CANDIDATO
En caso de ser VOTO NO PREFERENTE diligenciar los datos para GERENTE y CUENTA sólo una vez para toda la LISTA

GERENTE DE LA CAMPAÑA

F

NOMBRES Y APELLIDOS SEXO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA

NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA

CORRIENTE AHORROS

RENGLÓN
INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M NB/T

No. CÉDULA

Art. 25 de la ley 1475 de 2011: “Los recursos de las campañas electorales cuyo monto máximo de gastos sea superior a doscientos (200) salarios mínimos
legales mensuales originados en fuentes de financiación privada serán administrados por los gerentes de campaña designados por los candidatos a los cargos
uninominales y a las corporaciones públicas cuando se trate de listas con voto preferente. En los casos de listas cerradas el gerente será designado de común
acuerdo por los candidatos o, en su defecto, por el partido, movimiento o comité promotor del grupo significativo de ciudadanos.
Los recursos en dinero se recibirán y administrarán a través de una cuenta única que el gerente de campaña abrirá en una entidad financiera legalmente
autorizada.”
Resolución No. 8262 del 17 de noviembre de 2021 corregida por la RESOLUCIÓN No. 8586 de 2021: “Por medio de la cual se adopta el procedimiento
para la presentación de informes de ingresos y gastos de campaña electorales de candidatos, partidos, movimientos políticos, y grupos significativos de
ciudadanos, consultas populares de las agrupaciones políticas, se establece el uso obligatorio del software aplicativo “cuentas claras” y se dictan otras
disposiciones.”

Nota No. 1: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012,
Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordantes).
Nota No. 2: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (Art. 56 de la Ley 1437 de 2011).





































































































































































































































































































































































































































































NOMBRE 

RODRIGO MOLANO GONZALEZ 
FIRMA: 

NOMBRE: 

JOSÉ SAGRARIO DUA E C REÑO 
FIRMA: 

. 
-s, 	47. 

NACIONAL DEL  
ESTADO CIVIL 

--,,,- a
RE

LISTA 

PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DEFINITIVA DE CANDIDATOS INSCRITOS 

ASAMBLEA 

ELECCIONES 29 DE OCTUBRE DE 2023 

Elecciones 

E - 8 AS 
Consecutivo: 001 

alffiligniMINIER 

DEPARTAMENTO: 

CALDAS 

CÓDIGO 

09 
z  NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO: 
o 
5 PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 
o 
in 
cn 	 OPCIÓN DE VOTO 

VOTO PREFERENTE 	 X 	 VOTO NO PREFERENTE 

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS 

LISTA DE CANDIDATOS 

# NOMBRES APELLIDOS CÉDULA SEXO EDAD 

51 JORGE HERNAN AGUIRRE GONZALEZ 75073631 X 49 

52 OSCAR ALONSO VARGAS JARAMILLO 75079864 X 47 

53 DIANA PATRICIA VASQUEZ VEGA 41918052 X 54 

54 PAOLA CECILIA GIRALDO RAMIREZ 24346521 X 43 

55 HERNAN ALBERTO BEDOYA CADAVID 75086700 X 46 

56 VALENTINA GARCIA LONDOÑO 1059814804 X 25 

57 VALERIA VALENCIA MOSQUERA 1193471360 X 22 

58 DIEGO RIOS MONTES 10232002 X 68 

59 YEISON CIFUENTES GALLEGO 16077418 X 39 

60 EDUARDO JESUS SANCHEZ GIRALDO 75076057 X 48 

61 FRANCIA LORENA BETANCUR SALGADO 30235972 X 40 

62 GLORIA PATRICIA BEDOYA MARIN 30405880 X 43 

63 LUIS GUILLERMO VELASQUEZ MARQUEZ 15955125 X 68 

64 CARLOS HERNAN SERNA TREJOS 75070726 X 50 

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES 

DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL / REGISTRADORES DEL ESTADO CIVIL 

3 

u 
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DERECHO DE PETICIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN - SIMÓN ARANGO NOREÑA VS REGISTRADURÍA Y
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CNE

Simon Arango Noreña <san-123@hotmail.com>
Sáb 11/11/2023 1:00 PM
Para: manizalescaldas@registraduria.gov.co <manizalescaldas@registraduria.gov.co>; atencionalciudadano@cne.gov.co <atencionalciudadano@cne.gov.co> 

1 archivos adjuntos (170 KB)
PETICIÓN SIMON ARANGO VS RNEC y CNE.pdf;

Manizales, 11 de septiembre de 2023. 
 
Señores 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL - RNEC 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - CNE 
Ciudad 
 

Asunto: Derecho de petición de información y documentación 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio del presente, yo, SIMÓN ARANGO NOREÑA identificado con C.C 1.053.823.357 y T.P 335454 del C.S de la J, y con base en el
artículo 23 de la constitución política y la ley 1755 de 2015, además de lo estipulado en la Ley 1712 de 2014 “ley de transparencia y del
derecho de acceso a la información pública nacional” y el artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos, solicito a su
entidad lo siguiente: 
 

1. Se me informe como es y donde está estipulado el proceso de inscripción de candidaturas para corporaciones públicas. 
2. Se me informe como es y donde está estipulado el proceso de modificación de listas por renuncia de alguno de sus candidatos. 
3. Se me informe si una vez expedido el E8 de una lista y un candidato renuncia con posterioridad a esta, pero antes de que salgan

las tarjetas electorales, que procede. 
4. Se me comparta el E6, E7 y E8, de la lista del partido liberal para la corporación de la asamblea departamental de caldas. 
5. Se me informe si por parte de candidatos del partido liberal para la asamblea departamental de caldas existieron renuncias,

revocatorias o cualquier otra situación que generara el retiro de uno o varios candidatos de la lista y se me compartan las copias
respectivas. 

6. Se me informe cuales son los requisitos con los que debe cumplir una renuncia de un candidato y su soporte y ante quien debe
realizarla. 
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7. Se me informe cual es el proceso que se le otorga a las renuncias presentadas por los candidatos y si este varía dependiendo el
tiempo en que se presente y cuáles son los tiempos estipulados para presentarlas. 

8. Se me informe y comparta si el partido liberal elevo, tanto al CNE como RNEC, petición, consulta o similares respecto a
procedimientos a llevar a cabo por renuncia, revocatorias o similares de sus candidatos. 

9. Se me informe, para las elecciones del 2023 de entidades territoriales, cual es el proceso para la modificación de listas y los
tiempos estipulados. 

10. Se me informe sobre la remisión de la lista definitiva de candidatos inscritos a la asamblea departamental de caldas a los
organismos competentes de certificar sobre las causales de inhabilidad de los candidatos, en especial al Consejo Nacional
Electoral y a la Procuraduría General de la Nación y se me comparta copia de dicha remisión y las respuestas otorgadas por el
CNE y Procuraduría. 

11. Se me informe y comparta las razones y documentos que soporten, el por qué el partido liberal con lista a la asamblea
departamental de caldas tenía inscrito, inicialmente 14 candidatos, pero a la hora de la expedición de la tarjeta electoral solo
aparecen 11 candidatos y una vez realizados los escrutinios los E24 y E26 seguían saliendo con los mismos 11 candidatos y se me
diga cuales son esos candidatos faltantes y por que de su retiro de las tarjetas electorales. 

12. Se me informe, si la Registraduría Nacional del Estado Civil y el CNE, tenía conocimientos del punto inmediatamente anterior, si
existió algún pronunciamiento previo a elecciones, si existió requerimiento alguno al partido liberal para subsanar dicho yerro de la
falta de cuota de género en los 11 candidatos que quedaban o si existió comunicación con el CNE para poner en conocimiento
dicha situación y si esta entidad dio respuesta alguna. 

13. Se me informe la regulación, cumplimientos, requisitos que debe cumplir una lista respecto a la cuota de genero y su respectiva
regulación. 

14. Se me informe hasta cuando una lista debe cumplir la cuota de género, si solo es hasta la inscripción, si es durante todo el proceso
democrático o si debe perdurar, inclusive, hasta la declaratoria de elección por parte de la comisión escrutadora respectiva. 

15. Se me compartan los E24 y 26 de las comisiones escrutadoras municipales de cada uno de los municipios de caldas incluido
Manizales, departamental de caldas y generales. 

16. Se me comparta la declaratoria de elección de la lista del partido liberal a la asamblea departamental de caldas. 
17. Se me comparta los formularios E27 de los candidatos a la asamblea departamental de caldas por el partido liberal que resultaron

electos. 
18. Se me alleguen todos los soportes documentales y jurídicos de cada una de las respuestas dadas a los puntos de esta petición. 

 
La anterior petición se realiza con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales respecto a la participación
democrática de las colectividades políticas en el departamento de caldas, con el fin de que existiera una igualdad de condiciones ente todas
y una sana y transparente competencia. 
 
De antemano agradezco la atención prestada y la pronta resolución dentro de los diez (10) días que otorga la ley para esta clase de
peticiones de información o documentación. 
 
Cordialmente, 
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SIMÓN ARANGO NOREÑA 
C.C 1.053.823.357 
T.P 335.454 del C.S de la J. 

























Señor 
SIMON ARANGO NOREÑA 
T.P. 335454 
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*2023001982* 
Asunto: Su petición de fecha 11 de septiembre de 2023, radicada en este despacho con el No. 
000986 del 25 de noviembre del mismo año. 

Cordial saludo, 

En atención a su petición referenciada en el asunto me permito responder en los siguientes 
términos: 

1. Marco jurídico para la inscripción de candidaturas 
Normas constitucionales 
• Artículo 40 - Sobre el derecho fundamental a la participación política 
• Artículo 108 - Sobre el derecho de postulación 
• Artículo 171 - Conformación del Senado 
• Artículo 172 - Calidades para ser senador 
• Artículo 176 - Conformación de la Cámara de Representantes 
• Artículo 177 - Calidades para ser representante a la Cámara 
• Artículo 191 - Calidades para ser presidente de la República 
• Artículo 262 - Inscripción de candidatos 

Normas legales 

)=- Decreto Ley 2241 de 1986 - Código Electora 
Título V - Inscripción de candidaturas 
Artículo 88 - Término para la inscripción de candidatos a las distintas corporaciones de elección 
popular 
Artículo 90 - Inscripción de candidatos a la Presidencia de la República 
Artículo 91 - Acreditación de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado 
Artículo 92 — Aceptación de candidaturas a la Presidencia de la República 
Artículo 93 — Solicitud de inscripción y aceptación de la candidatura 
Artículo 94 — Modificación de las listas por la mayoría de los que hayan inscrito 
Artículo 96- Renuncia a la candidatura y acreditación de la muerte de un candidato inscrito 
Artículo 98 - Comunicación de las listas de candidatos inscritos 
Ley 130 de 1994 Artículo 9 - Designación y postulación de candidatos 
Ley 131 de 1994 Artículo 3 — Programa de gobierno para gobernadores y alcaldes 

Ley 136 de 1994 Artículo 42 — Calidades para ser concejal 
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Artículo 86 — Calidades para ser alcalde 
Artículo 123 — Calidades para ser miembro de junta administradora local 

›- Ley 996 de 2005 
Artículo 7 — Derecho de inscripción de candidatos a la Presidencia de la República Artículo 8 — 
Periodo de inscripción a la Presidencia de la República 

)=-Ley 1475 de 2011 
Artículo 28 - Inscripción de candidatos 
Artículo 29 — Candidatos de coalición 
Artículo 30 — Periodos de inscripción 
Artículo 31 - Modificación de las inscripciones 
Artículo 32 - Aceptación y rechazo de las inscripciones 
Artículo 33 - Divulgación de los candidatos inscritos 
Art 38- Promotores del voto en blanco 

»- Ley 1617 de 2013 
Artículo 44 — Calidades para ser edil 

»- Ley 1622 de 2013 modificada por la Ley 1885 de 2018 

Artículo 45 — Requisitos de inscripción para Consejos Locales, Municipales y Distritales de 
Juventud 

›-Ley 1622 de 2013 modificada por la Ley 1885 de 2018 Artículo 45 — Requisitos de inscripción 
para Consejos Locales, Municipales y Distritales de Juventud. 
Artículo 46 - Inscripción de candidatos para Consejos Locales, Municipales y Distritales de 
Juventud 

›- Ley Orgánica 2116 de 2021 Artículo 7 — Calidades para ser edil del Distrito de Bogotá 

Ley 2200 de 2022 Artículo 46 — Calidades para ser diputado Artículo 109 — Calidades para ser 
gobernador 

Normas reglamentarias 

›- Resolución No. 0920 de 2011 — CNE - "Por medio de la cual se regula la promoción del voto 
en blanco", anulada parcialmente mediante Sentencia del 30 de octubre de 2014 proferida por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, radicado No. 11001-03-28-000-
2014-00009-00, Magistrada Ponente: Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 

›- Resolución No. 4662 de 2016 — Registraduría Nacional del Estado Civil — "Por la cual se 

reglamenta el procedimiento relativo a la presentación y revisión de firmas para la inscripción de 
candidatos a nuevas elecciones y complementarias (atípicas)" 

»- Resolución No. 2151 de 2019 — CNE - "Por medio de la cual se dictan algunas medidas 

operativas para la implementación de las listas de candidatos en coalición para corporaciones 
públicas." 
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2. En el inciso 3 del artículo 31 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011 se contempla la posibilidad 
de la modificación de candidatos por muerte o incapacidad física permanente. La norma 
establece: 
"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 190 de la Constitución, en caso de muerte o 
incapacidad física permanente podrán inscribirse nuevos candidatos hasta ocho (8) días 
antes de la votación. Si la fecha de la nueva inscripción no permite la modificación de la 
tarjeta electoral o del instrumento que se utilice para la votación, los votos consignados a 
favor del candidato fallecido se computarán a favor del inscrito en su reemplazo." En esos 
eventos, podrían llegar a inscribirse nuevos candidatos máximo hasta 8 días antes de la 
votación. Si esta fecha por razones técnicas no permite la modificación de los documentos 
electorales, los votos que se consignan a favor de esos candidatos se computarán a favor 
del inscrito en su reemplazo. La muerte debe acreditarse con el registro civil de defunción, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 96 del Código Electoral y el artículo 31 de la 
Ley Estatutaria 1475 de 2011. 

3. Después de generado el Formulario E- 8 y después de vencido el termino para la 
presentación de renuncias y que el candidato no aparezca en la tarjeta electoral, se 
realizará la elección, el candidato renunciado aparecerá en el material electoral, por lo 
tanto, se aplicará el tratamiento contemplado en la Circular 002 emitida por el Consejo 
Nacional Electoral, la cual se anexa. 

4. En atención al punto cuatro de su solicitud, nos permitimos adjuntar los formularios donde 
se registró la inscripción de los candidatos a la Asamblea Territorial de Caldas por el 
Partido Liberal. 

5. Los candidatos a la Asamblea por el Partido Liberal Colombiano que presentaron 
renuncias fueron: 
DIANA PATRICIA VASQUEZ VEGA 
GLORIA PATRICIA BEDOYA MARIN 
PAOLA CECILIA GIRALDO RAMIREZ 
No se presentaron candidatos revocados por esta lista, se adjuntan renuncias. 

6. La renuncia a una candidatura se debe realizar por escrito presentado personalmente por 
el renunciante al funcionario electoral competente, es decir, frente a quien se realizó la 
inscripción como candidato, quien deberá realizar la constancia de presentación, o si el 
candidato se encuentra en lugar diferente al de la inscripción, deberá presentar la 
comunicación escrita con nota de presentación ante juez, notario o agente consular 
(artículo 96 del Código Electoral y artículo 31 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011). 

De acuerdo con el Concepto 1054-15 del Consejo Nacional Electoral, si bien la agrupación 
política no tiene a su cargo estudiar y decidir la procedencia de la renuncia de un candidato, 
en tanto que el carácter voluntario y autónomo de la misma impide la intervención de estas 
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colectividades, es innegable que les asiste a los ciudadanos postulados el deber de 
comunicación a la agrupación política que los avaló. 

7. Como se menciono anteriormente la renuncia es un acto voluntario y autónomo de cada 
candidato, para las elecciones Territoriales del año 2023, la Registraduria Nacional 
estipulo como fecha límite para dar trámite a las renuncias y excluirlas de la tarjeta electoral 
hasta el 8 de septiembre de 2023, después de esa fecha los candidatos que presentaron 
renuncia seguían apareciendo en la tarjeta y documentos electorales, el tratamiento para 
estos casos fue estipulado mediante Memorando 02 de 2023 y dice: 
"Las listas o candidatos que renunciaron o fueron revocados por parte del CNE después 
del 29 de septiembre aparecerán en la tarjeta electoral; por lo tanto, las Comisiones 
Escrutadoras deberán tener en cuenta el concepto del 13 de marzo de 2018 radicado No. 
3432-18 del CNE (adjunto al presente memorando), en el cual se indica lo siguiente: La 
calificación que se debe dar a las tarjetas electorales que contengan votos marcados por 
listas o candidatos revocados por el Consejo Nacional Electoral, será de la de la siguiente 
manera: a) Cuando la marcación sea identificada en lista cerrada, en la cual uno o varios 
de sus candidatos hayan sido revocados, el voto deberá ser calificado como válido para la 
lista, pero el (los) candidato(s) revocado(s) no podrán ser tenidos en 

cuenta para ningún efecto de la elección. b) Cuando la marcación sea identificada en lista 
abierta -voto preferente-, en la cual uno o varios de sus candidatos hayan sido revocados, 
el voto deberá ser calificado como válido para la lista, pero el (los) candidato(s) revocado(s) 
no podrán ser tenidos 

en cuenta para ningún efecto de la elección. Un tercer escenario se presenta cuando la 
marcación se realiza sobre una lista con o sin voto preferente, que ha sido objeto de 
revocatoria dé inscripción en su integridad. Esta situación no tiene antecedente en la 
doctrina de la Corporación. 

Ahora bien, cuando en la tarjeta electoral se advierta dicha circunstancia, la marcación 
deberá reputarse como voto no marcado, en tanto que la manifestación consignada no 
tiene entidad para producir eficacia electoral en ningún sentido, incluido el umbral". En este 
sentido, el jurado de votación hará la clasificación de los votos correspondiente sin tener 
en cuenta las renuncias o revocatorias de inscripción, pues será competencia de las 
Comisiones Escrutadoras aplicar lo dispuesto en el concepto citado. 

Por último, teniendo en cuenta las renuncias presentadas con posterioridad al 08 de 
septiembre de 2023 y como se comunicó a nivel nacional tanto a las agrupaciones 
políticas, como a los candidatos, se precisa que quienes hayan radicado renuncias 
después de la fecha referida, aparecerán en los instrumentos electorales por tal motivo se 
aplicará el concepto 3432-18". 
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8. El Partido Liberal Colombiano a la fecha no ha remitido a este despacho o a la 
Registraduria Nacional sobre ningún tema relacionado con inscripción de candidatos. 

9. El procedimiento para la modificación de listas o candidatos se encuentra estipulado en el 
artículo 31 de la Ley 1475 de 2011 y los tiempos se encuentran en la Resolución 28229 
del n14 de octubre de 2022, la cual se adjunta. 

10.Teniendo en cuenta el artículo 98 del Decreto Ley 2141 de 1986, los Delegados 
Departamentales y Registradores Distritales deben reportar a la Registraduria Nacional los 
candidatos inscritos inmediatamente después de vencido el periodo de modificación de 
candidatos y de conformidad con el artículo 33 de la Ley 1475 de 2011 la Registraduria 
Nacional hará la publicación de estas listas en su página web y los Registradores del 
Estado Civil en lugar visible de sus sedes, así mismo la Registraduria Nacional tendrá a 
cargo la remisión a los órganos competentes la relación de candidatos inscritos, por lo 
anterior no se adjunta evidencia. 

11. Como puede evidenciar en los documentos solicitados el Partido Liberal Colombiano 
inscribió inicialmente una lista de 14 candidatos a la asamblea de caldas, de los cuales 3 
presentaron renuncia, por lo tanto, solo participaron 11 en la elección, los candidatos y 
razones están descritas en el punto 5 de esta comunicación. 

12. Como se indico en el punto 10 de este escrito, tanto la Registraduria Nacional y el Consejo 
Nacional Electoral tenía pleno conocimiento de la relación de candidatos inscritos, pero no 
de ninguna falta o yerro en cuanto al cumplimiento de la cuota de género, teniendo en 
cuenta que con relación a las renuncias de candidatos inscritos que descomponen la cuota 
de género exigida por el artículo 28 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011, el Consejo 
Nacional Electoral se ha pronunciado en varias oportunidades: Concepto No. 8337 del 
2011, No. 00143 del 2014, 1054 de 2015, y CNE-AJ-0720-2019 del 7 de marzo de 2019, 
entre otros. 

Es importante tener en cuenta el cumplimiento de la cuota de género en la conformación 
de las listas presentadas por los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de 
ciudadanos, respetando lo preceptuado por el artículo 28 de la Ley Estatutaria 1475 de 
2011, en el entendido que la verificación de este requisito formal hace parte de las 
funciones que debe cumplir la autoridad electoral que recibe la inscripción, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley Estatutaria 1475 de 2011. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se trae a colación la Resolución No. 4574 de 2019 del 
Consejo Nacional Electoral, que establece: "(...) 3.4.3 Efecto de la no aceptación y de las 
renuncias extemporáneas de candidatos en la composición de la cuota de género en las 
listas. 
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Sobre aquellas situaciones, en el concepto No. 1054-15 esta Corporación destacó el 
carácter voluntario y autónomo de la renuncia de un candidato y consideró que "la 
agrupación política afectada no tiene capacidad de oponerse o inmiscuirse en este acto 
del candidato", además de que "la voluntad de un solo miembro de la lista no podría afectar 
los derechos fundamentales a ser elegido de los demás inscritos ni el derecho de 
postulación de la agrupación política que los avala". 

13. La regulación de la cuota de genero se encuentra contenida en la Ley 1475 de 2011, 
TÍTULO 111 de las campañas electorales, capítulol de la inscripción de candidatos, 
Artículo 28. Inscripción de candidatos. "Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones de elección 
popular previa verificación del cumplimiento de las calidades y requisitos de sus 
candidatos, así como de que no se encuentran incursos en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad. Dichos candidatos deberán ser escogidos mediante procedimientos 
democráticos, de conformidad con sus estatutos. las listas donde se elijan 5 o más 
curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta -
exceptuando su resultado- deberán conformarse por mínimo un 30% de uno de los 
géneros". 

14.En cuanto a la pregunta de este punto quedo ampliamente descrita en el punto 12. 

15.Se adjunta un CD que contiene los formularios E- 26 y E- 24 actas del escrutinio de los 
votos emitidos en cada municipio de Caldas y en la comisión General con ocasión de las 
elecciones territoriales realizadas el 29 de octubre de 2023. 

16. La declaratoria de la elección de Asamblea Territorial de Caldas la puede observar en la 
página 9 del Formulario E- 26 del escrutinio General, el cual va adjunto en el CD. 

17. Los formularios E- 27 corresponden a las credenciales entregadas a cada uno de los 
candidatos electos y que constituyen un documento personal como el certificado 
electoral o la cedula por lo tanto no se emite copia de este documento. 

18. Como se indico en cada uno de los puntos se adjunta la información solicita. 

Cordialmente, 

RNANDO MEJIA CASTAÑO 
Delega 	del Registrador Nacional del Estado Civil 

Anexo: lo enunciado en dos CDs 
Proyectó: PAVL 
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